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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REA L DECRETO.

En.el expediente y autos.de com petencia suscita
da entre el Gobernador-de la provincia de Guipúz
coa f  :léP Jtiéz de primera instancia de Azpeitia , de 
los cuales resulta : que al llevarse á efecto el auto 
restitutorio dictado por el Juez expresado á favor 
de D. Martin E chezarreta, vecino de Ormaiztegui, 
en un interdicto contra D. José María Salsamendi, 
que tenia colocada, con licencia del Ayuntamiento, 
una porción de madera en un terreno delante de 
la casería de propiedad del mismo E chezarreta, un 
colono de este mandó al sujeto que extraía de orden 
judicial las m aderas, que sacara tam bién de aquel 
sitio una piedra que allí había de la pertenencia de 
la propia villa de O rm aiztegui, d é la s  que suelen ser
vir en la indicada provincia para probar las fuerzas 
del ganado vacuno; que habiéndose esto ejecutado, 
el Ayuntamiento de Ormaiztegui acordó que el indi
cado colono volviese á colocar la piedra en el sitio 
en que estaba , como así lo verificó ; y  sabedor de 
ello Echezarreta acudió otra \ e z  al Juez de primera 
instancia de Azpeitia, por la via sum arisima, en que
ja de que se le inquietaba de nuevo en la posesión 
del terreno ó plazuela que hay delante de su casa: 
que en su consecuencia el Gobernador, conforme con 
el Consejo provincial, requirió al Juez de inhibi
ción, fundándose en que la piedra destinada al obje
to indicado era propia de villa y  por su tamaño no 
puede colocarse sin peligro en cualquier punto d é la  
via pública, y en que su existencia en aquel punto 
de tiempo atrás envuel ve la presunción de que el ter
reno pertenece á la misma villa , por lo cual conside
ra ineficaz el interdicto, con arreglo á la Real orden 
de 8 de Mayo de 1839, contra lo acordado por la Au
toridad m unicipal, según los artículos 74 y 80 de la 
ley de 8 de Enero de 1845 :

Y que habiendo e¡ Juez sostenido su jurisdicción  
resultó la presente competencia.

Visto el art. 74 , párrafo segundo y quinto de la 
ley de 8 de Enero de 1845, en que se encarga al 
Alcalde, bajo la vigilancia de la Administración su p e
rior, el cuidado de la conservación de los bienes del 
común, y  de todo lo relativo á policía urbana y 
ru ra l:

Visto el art. 8 0 , párrafo segundo de la misma 
ley, en que se consigna entre las atribuciones de los 
Ayuntamientos la de arreglar por medio de acuer
dos el disfrute de los aprovechamientos comunes 
donde no haya un-régimen especial autorizado com
petentemente :

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839 que 
prohíbe los interdictos en cuanto tienen por objeto 
contrarestar las providencias dadas por las A utori
dades administrativas en materia de sus atribucio
nes legítimas:

Considerando que el acuerdo del Ayuntam iento 
de Ormaiztegui mandando m antener la .piedra de 
probar las fuerzas del ganado en el mismo sitio en  
que anteriormente estaba, ya se mire como m edida  
de policía, ya como acto conservatorio de un apro
vechamiento com unal, ha estado dentro de las fa
cultades que atribuye á la Autoridad municipal la 
ley citada , y no ha podido por lo mismo ser contra- 
restada por la via sumarisima de interdicto, confor
me á la Real orden de 8 de Mayo de 1839;

C onform ándole con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno ,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración y lo acordado.

Dado en Palacio á diez y  nueve de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

JOSÉ DE PO SADA H E R R E R A .

MINISTERIO DE HACIENDA

limo. Sr.: He dado cuenta á la R eina  (Q. D. G.) 
J^l expediente promovido por D. Antonio Eugenio 

eráa Y Cuesta en solicitud de que se reconozca co- 
m° carga de justicia el capital de censo de 150.000  
reales de que es poseedor, impuesto sobre los estados 
de S o p e s a , y  que á su consecuencia se le satisfagan 
ea cada un año 3.750 rs. por razón de réditos, como 
así bien las rentas vencidas y no satisfechas.

En su consecuencia:
Vista una escritura otorgada en esta corte á 28 

de Febrero de 1832 ante el Escribano D. Juan Raya, 
entre partes; de la una D. Gaspar R em isa, Director 
general del Real Tesoro, en nombre y representación  
de la Real Hacienda , según las Reales órdenes por 
as que fué autorizado para el acto; y de la otra Don 
 ̂ regorio Noriega, á nombre y con poder especial , su  

a 2 de Diciembre de 1831 , <Je D. Tiburcio T e -  
ran de la Cuesta, como poseedor del mayorazgo fu n - 

a o por D. .Pedro Terán, de cuya escritura resulta: 
Que la Excm a, Sra. Doña María Ana de S ilva,

Duquesa viuda de Huéscar, en su calidad de tutora 
de su hija Doña María del Pilar Teresa Cayetana de 
Silva , Marquesa de Coria, Condesa de Oropesa y 
después Duquesa de A lb a , de conformidad con la 
Real licencia que en 22 de Mayo de 1774 le fué otor
gada para tomar á censo 280.000 ducados sobre los 
bienes y rentas de los citados mayorazgos dé la refe
rida menor, entre otros constituyó uno de 150.000  
reales de cap ita l, con réditos de 2 por 100 al año 
en favor del mayorazgo que fundó el anterelacionado 
D. Pedro Terán, á la seguridad del que hipotecó el 
estado de Oropesa con sus v illa s , rentas y derechos, 
según la conveniente escritura, su fecha 29 de Agos
to de 1774:

Que ocurrido el fallecimiento de la Doña María 
del Pilar Teresa Cayetana de Silva en 23 de Julio de 
1802, sin que por ella se hubiera redimido el m en
cionado capital de c e n so , é incoado" el com petente 
juicio de testamentaría , de conformidad con las dis
posiciones entonces vigentes, se trasladaron los cau
dales de la misma á la Tesorería de S. M. en clase de 
depósito y por la sum a de 6 .002 .207  rs. 19 m r s ., los 
1.189 .044  rs. 4 mrs. en Vales Reales , dinero y el 
resto en vales co m u n es, de cuyo depósito se dió 
carta de pago por la Tesorería general en 23 de Mar
zo de 1304:

Que por Real orden de 5 de Abril del propio año 
se mandó cesara la intervención judicial de la heren
cia de la relacionada señora, y que á la responsabi
lidad de las rentas vencidas procedentes de los es
tados de Oropesa y Monterey ó de derechos corres
pondientes á la Real Hacienda y á la consolidación  
de vales, quedasen afectos los enunciados seis millones 
y más reales, importe del predicho depósito, con más 
el palacio de B uen av ista , cuyo capital y edificio ha
bían de servir tam bién de seguridad á las responsa
bilidades que contra la herencia pudieran resultar 
por algunas de las casas sucesoras de los demás es
tados que poseyó la difunta D uquesa, sin que del 
caudal relicto pudiera enajenarse parte a lg u n a , y 
quedando á cargo de los herederos el pago de los le
gatarios, y á su disposición el resto de la herencia 
como dueños de él y  según vieren convenirles:

Que como por el Duque de Frias, como sucesor 
en los estados de Oropesa, se interpusiera demanda 
contra los expresados herederos sobre redención de 
los ocho capitales de censo, importantes los 280.000  
ducados do capital que sobre aquellos se im pusieron, 
durante la sustnnciacioh de los varios l i l is  á que di
cha pretensión dió lugar, recayó una Real orden por 
la que S. M., con fecha 26 de Octubre de 1819, dis
puso que la Real Hacienda reconociera los repetidos 
ocho capitales de censo, subrogándose á su v irtud en 
la obligación de los estados de Oropesa, proeediéndose 
por la Tesorería general del Reino al otorgamiento de 
las correspondientes escrituras para seguridad de los 
interesados, recogiendo y cancelando las anteriores, y 
que por la misma se satisficieran los réditos vencidos 
y  que vencieren en lo sucesivo hasta que se efectuara 
la redención de los capitales, que habría de ser dé 
cargo de la propia Tesorería, en cuenta de los 
6 .002 .207  rs. 19 maravedís y  de sus intereses v en 
cidos, de que se reconocía deudora por razón del de
pósito hecho en 1804; y  por últim o, que se sobrese
yera en las demandas y pleitos pendientes sobre el 
asunto:

Que como quiera que por otra Real orden de 26  
le  Enero de 1826 se mandaba llevar á efecto lo d is
puesto por la anterior, el Director otorgante consultó 
á S. M. sobre las formalidades y  condiciones de las 
escrituras, y á su virtud, por otra Real orden de 31 
de Julio de 1828, se mandó que en las escrituras se 
insertasen las cláusulas y  condiciones que se conte
nían en el dictám en de los Asesores, si bien supri
miéndose la de ejecución contra la Hacienda para 
efectuar el pago, con lo que desde luego se procedió 
á redactar la oportuna m inuta, que fué aprobada por 
Real orden de 14 de Octubre de 1831;

Y finalmente, que por consecuencia de lo expuesto, 
el D. Gaspar R em isa, como tal Director general del 
Tesoro y en la representación d icha , otorgó que v en 
día , fundaba y constituía en favor dél mayorazgo  
que fundó D. Pedro Terán y e n  el de sus poseedores, 
3.750 rs. en cada un año de ren ta , censo y tributo al 
respecto de 2 y medio por 100, por precio y cuantía 
de 150.000 rs. que daba por recibidos en cuenta y 
parte del depósito ántes referido, obligando al Estado, 
en fuerza de la facultad que le habia conferido, á 
pagar anualmente los expresados 3.750 rs. al mayo
razgo de Terán , ínterin no fuese redimido el capital, 
é hipotecando á la seguridad de este y  sus réditos 
todos los b ien es , rentas y derechos de la Hacienda, 
cuya escritura fué aceptada por el apoderado del po
seedor entonces del mencionado mayorazgo, y  de ella 
tomada razón en la Contaduría de Hipotecas, en la 
general de Valores , en la de Distribución y en la T e
sorería de corte.

Vistas las relaciones de pagos sum inistradas al efec
to por la Dirección general de la Deuda pública , de 
las que aparece* no haber sido redimido ni indem ni
zado el capital de censo de que v iene haciéndose re
ferencia :

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 determ inan
do la revisión y reconocimiento de las eargas de ju s
ticia , y el art. 9.° de la de presupuestos de 1859 es
tableciendo la forma en que debe verificarse:

Vista la Real orden de 11 de Abril del propio año 
de 1859, por la que se dispone que no obstante lo 
prevenido en la regla 7 .a de la Real orden de 2 de 
Junio de 1855, proceda esa Dirección general con a r -

reglo á lo determinado en el arfe. 10 de lá ley de pre
supuestos de 1850 , al reconocimiento de todas las 
cargas de justicia que se reclamen:

Vista la Real orden de 30 de Mayo del citado año 
de 1855 , por cuya regla 2 .a se determina la clase de 
documentos que para los efectos del reconocimiento 
como tales cargas de justicia habrán ¿ié presentar 
los poseedores de obligaciones contra el Est^dii, do 
naturaleza análoga á la de que es objeto este exp e
diente:

Visto él art. 10 de la referida ley de presupues
tos-del año de 1850 , por el que se dispone que el 
Gobierno presente anualm ente á las Cortes ñola de 
las cargas de justicia que dentro del mismo año se 
hubieran reconocido, sin que pueda proceder^  sa
tisfacerlas hasta que se le conceda el competente 
crédito:

Considerando que por parte de D. Antonio E uge
nio Terán y  Cuesta se ha cumplido con las prescrip
ciones de la Real orden de 30 de Mayo de 1855 en 
las partes que le son referentes, presentando á su vir
tud , y como título guarenticio del derecho que ejer
cita, la escritura de 28 de Febrero de 1832:

Considerando que, como de dicho documento r e 
sulta, por la subrogación de que en el mismo se hace 
referencia, la Hacienda reconoció á favor de los po
seedores del mayorazgo fundado por D. Pedro Terán 
un censo de 150.000 rs. de capital y 3 .750 rs. de ré
ditos en cada un año hasta que aquel, fuese redimido, 
y que en  fuerza de dicho pacto está constituida en 
la im prescindible obligación de satisfacer la enuncia
da renta, toda vez que hasta hoy no ha tenido efecto 
la redención del censo:

Considerando que el derecho del reclamante se 
funda en un título oneroso, cuya legitim idad está 
justificada, puesto que no tiene contra sí vicio alguuo 
que lo invalide; S. M., conformándose con los dictá
m enes emitidos sobre el particular por la Sección de 
Hacienda del Consejo de E stad o , esa Dirección y la 
Asesoría general de este M inisterio, se ha servido  
confirmar el acuerdo de la Junta de revisión y reco
nocimiento do ocreas de ju s tic ia , por el que se de
clara com o tal la renta anual Uóv!í 3 .7 S o ^
D. Antonio Eugenio Terán y Cuesta tiene derecho á 
percibir como réditos del eapitaLde censo de 150.000  
reales que le fué reconocido por la Real Hacienda, en 
subrogación dei que por escritura de 29 de Agosto 
de 1774 fué impuesto sobre los estados de Oropesa á 
favor del vínculo de que es poseedor, y mandar á la 
vez que á su tiempo se incluya dicha obligación en el 
capítulo correspondiente del presupuesto de gastos del 
E stad o , luego q u e , de conformidad con lo determi
nado por el ya referido art. 10 de la ley  de presu
puestos de 1850, se reclame y obtenga de las Cortes 
el crédito necesario para su pago.

De Real orden lo digo á V, I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. 1. muchos 
años. Madrid 23 de Febrero de 1862.

SA L A V E R R ÍA .

Sr. Director general del Tesoro público.

RESOLUCIONES TO M A DAS PO R EL M INISTERIO
d e  M a r i n a .

F ebrero  28. Disponiendo la adquisición de v á rios 
in s tru m en to s  con destino  á los trabajos h idrográficos 
confiados al C om andante y Oficiales del vapor Piles.

Marzo 1.° D isponiendo que e l T eniente de navio g ra 
duado  D. Ramón G arcía G rinda quede defin itivam ente  
separado de la escala de reserva  á que  p e rten ece , según 
lo ha so licitado, y qu e  hasta tan to  no justifique con do
cum entos deb idam ente  autorizados el tiem po que  n a 
vegó en  los correos m arítim o s, no puede hacérsele el 
abono que al mismo*tiem po p retenda.

Id. 3. Resolviendo que á los jóvenes agraciados con 
plaza de aprendices navales se les abone las d ie tas y 
heredas desde el dia que salgan de su  domicilio.

Id. id. A probando las reparaciones e jecutadas en L on
d res al v apor españo l Monarca.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 1.* de Marzo W '1 8 6 2  
en  los au tos de com petencia en tre  el Juez de p rim era  in s 
tancia del partido  de T ru jillo  y  el de igual clase de las 
V istillas de esta co rte , sobre el conocim iento  del juicio 
vo lu n ta rio  de acreedores en que  ha sido declarado po r é l 
segundo la Marquesa viuda de la Malilla Doña María de 
la"Concepción Chaves:

Resultando que  é s ta , acom pañando las relaciones de 
b ienes de acreedores y  la m em oria de las causas que 
m o tivaban  su  p re sen tac ió n , acudió al segundo de dichos 
Jueces en 13 de A bril de 1861, pidiendo se declarase el 
concurso  v o lun tario  de acreedores en los b ienes de la he
rencia  de su hijo d ifunto  D. Ju an  Luis Loaisa, que estaba 
poseyendo:

R esultando q u e  por dos otrosíes m anifestó q u e  los 
pleitos qu e  había  pendien tes radicaban todos en el Ju z 
gado de T ru jillo , y todos los acreedores pertenec ían  á 
pueblos de la ju risd icción  del m ism o, á la ciudad de C á - 
ceres y á é s ta  corte, y  pidió se oficiase con urgencia á 
dicho Juez , para que  rem itiese los pleiíos y cualqu iera  
otra reclam ación para acum ularlos al juicio  un iversal de 
acreedores y  que  se convocase á estos po r m edio de edic
tos y de los Boletines de la p ro v in c ia :

R esultando que en la relación de b ienes expresó  ha
lla rse  éstos en el térm in o  de T rujilío  y q u e  e ran  los ú n i
cos inm uebles que poseía de la herencia  de su  hijo, y en  
la de acreedores se com prendía como tal por su dote y  
la pensión de 12.000 rs. que le h ab ían  señalado su  m a
rido, D Antonio y su  hijo D. Juan Luis Loaisa:

R esultando que  en la m em oria de causas a trib u y ó  la 
c rítica  situación en  que se encontraba á que declarada 
heredera de su hijo en  4 de Agosto de 1860, y p rocu rad o  
c u b rir  las deudas q u e  dejaron este y su  padre  hasta el 
p un to  de tra ta r de vender la mejor finca, no habia podi
do conseguirlo , y  habia  llegado la casa á un estado insos
tenible de que no podía sa lir si no prom oviendo el con
curso  volun tario :

R esultando q u e  después de ratificarse la M arquesa en 
su  precedente escrito , dictó auto el Juez en 22 del mismo 
m es, declarándola  en concurso vo lun tario  y m andó , e n 
tre  o tras cosas, e x h o rta r al Juez de p rim era  instancia de 
T ru jillo  para que le rem itiese los pleitos que tuv iese  p en - 
d ien tes c o n tra  la m isma:

Resultando que recibido por este el exhorto  oyó á los 
acreed o res, qu ienes se opusieron á su cum plim iento s o 
licitando se declarase com petente  V contraéxhoríase  al de 
esta corte  para  que en v ia je  las actuaciones qué pendían  
ante é l, p revin iendo á la M arquesa acudiese allí á e je rc i
tar sus acc io n es, y a legaron que habiendo sido el motivo 
de provocar esta el concurso  el ver que las dem andas que 
pesaban sobre  la herencia  de su  hi jo e ran  m ás que los b ie
n es, como lo dem ostraba el ped ir la m isma su crédito  
d o ta l , no podia d u d a rse  que el juicio un iversal que pro 
vocaba e ra  el necesario  de  testam entaría  , acogiéndose al 
derecho que la concedía el núm . 3 del a rt. 107 de la ley 
de E njuiciam iento civil ,,a l q u e  se adherían  ellos y p ro 
vocaban de nuevo, siendo en su consecuencia ¿quel j u z 
gado com petente para conocer de é l ,  con a rreg ló la ! a r 
tículo 410 de la ley catada: m

R esultando que el Juez , fundado en q u e  las deudas 
q u e  figuraban  en el esta lo correspondien te  á la testam en
taría  del finado O. Juan  Luis Loaisa, así como los bienes 
que com prendía  la relación presentada por su m adre y 
sus acreedores debían  so licitarlas en  aquel Juzgado , que 
fué el del domicilio del deudor, y prom over an te  el m is 
mo el ju ic io  necesario  de tes tam en taría : q u e  la proceden
cia de dichos b ie n e s , así como la de las deudas y la m a
yor cu an tía  de aquellos hacían ^ineficaz la p re tensión  de 
la heredera  en concurso  v o lun tario , y el Juzgado oficiante 
debia reform ar sem ejante declaración, puesto q u e  la he
rencia ofrecía el caudal suficiente para  sa tisfacer á todos 
los acreedores: que presentándose como acreedora la h e 
redera en  el concurso  vo lun tario  , ella hiism a destru ía  su  
p re ten sió n , y justificaba que $us acciones correspond ían  
a l'ju ieiu  neces ario de te s ta m e n ta r ía , que según  las leyes 
es el del domicilio de su causante; y que teniendo en consi
deración que tos acreedores presentados en aquel Juzgado 
se adherían  á sus solicitudes para  el ju ic io  necesario de 
testam en taría , y á su vez. le p ro v o cab an , declaró no h a 
b e r lugar á la rem esa de los p le ito s, y m andó co n trao fi- 
c iar aj de esta corte para que se inh ib iese  de las ac tu a 
ciones pendientes en s u BJuzgado y las re m itie se , p ro v i
n iendo  á la Marquesa acudiese á e je rc itar las acciones que 
v iere  co n v en irla , ten iendo  en otro caso por provocada la 
co m p e ten c ia :

R esultando que el Juez de esta corte, después Je  oír 
á la M arquesa y á su hija política v iu la  de D. Ju an  Luis 
Loaisa, se»$puroá la inh ib ic ión , fundado  en que h a b ie n 
do m uerto  hacia m ucho tiem po D. Juan Luis de Loaisa, h i 
jo  de la concursada , pagaron al dom inio de ésta todos los 
bienes, derechos y obligaciones de a q u e l;  qu e  la m ism a 
aceptó la herencia constitu ida ya en esta corte , y pidió 
y obtuvo  la posesión; y por jo tanto, la que única  y ex 
clusivam ente debe responder á todos los acreedores, pues- 
:o que tam bién  adquirió  todas las ob igaciones: que de
clarada en  concurso  voluntario , c .d ien d o  á sus acreedo
res los bienes y acogiéndose á los beneficios de aquel, no 
podia ni debía som etérsela á la Inm utación del concurso 
necesario, como se pretendía, tan to  por ser dicha d e c la ra 
ción an terio r á la providencia del juez  d e .T ru jillo , como 
porque se la ocasionaba una vejación inútil y co n tra ria
a ÍÜ 5  u u v / i u v  v iC  í»v7. - -'C*’ -  H o

este y de ju stic ia  u n iversal es que, cuando  hay d iversas 
acciones para conseguir un mismo fin, se adopL. la menos 
vejatoria para e l  deador, y en ei caso actual es evidente 
que la Marquesa no quiso verse concursada por necesidad, 
y á su solicitud h an  deferido ei m ayor n ú m ero  de a c re e 
dores: por últim o, q u e  a u n  en la hipótesis de ap licarse  
el a rt. 522 de la ley de E njuiciam iento  civil , sería m ás 
p referen te  el Juzgad"» de esta co rte , por razón del d o m i
cilio do la deudora , como por se r ei del m ayor núm ero  
de sus acreedores y h ab er deducido  an te  él sus p re tensio 
nes según  el art. 505 de la m ism a le y ,  ún ico  aplicable  
al caso : .

Y resu ltando  que sustanciada la com petencia se han 
rem itido  por los Jueces sus respectivas a c tu ac io n es :

V istos, siendo Ponente el M inistro D. V entu ra  de Gui
sa y Pando:

C onsiderando qu e  hab iendo  aceptado la M arquesa v iu 
da de la Malilla, sin el beneficio de inven tario , la h e re n 
cia de su  hijo D. Juan  Luis de Loaisa, no es posible ya 
p rom over el ju ic io  de tes tam en taría  de éste :

C onsiderando que al p re sen ta rse  la M arquesa en con
curso  v o lun tario , en uso de su  derecho , lo ha verificado 
an te  el Juez  de las- V istillas de esta c o rte , q u e  es el de su 
dom icilio y el com petente para  conocer dé este juicio, 
conform e á lo dispuesto en  el a rt. 505 de la ley  de E n
ju ic iam ien to  c iv i l ;

Fallam os que debem os declarar y declaram os que el 
conocim iento de estos autos corresponde al expresado 
Juez de las V is tilla s , á quien se rem itan  u n as y o tras  ac
tuaciones para que proceda con a rreg 'o  á derecho. ^

Así por esta n u estra  sen ten c ia , q u e  se p u b lica rá  en la 
Gaceta den tro  de los tres  d ias sigu ien tes al de su  fecha y 
se in se rta rá  en la Colección legislativa, lo p ronunciam os, 
m andam os y firm am os.— Ram ón López Vázquez. = A n -  
tero de E charri.— Pablo Jim énez de Palacio.— L aureano  
Rojo de N orzagaray.— V entura  d e  Coisa y Pando.

Publicación. = L e id a  y publicada fué esta sen tenc ia  
por el lim o. Sr. D. V entura  de Coisa y Pando, M inistro 
de la Sala p rim era  del T rib u n a l Suprem o de Ju s tic ia , e s 
tándose celebrando aud iencia  pública en la m ism a, de que 
certifico como E scribano de C ám ara hab ilitado  de dicho 
Suprem o T ribunal.

Madrid 1.° de Marzo de 1 8 6 2 .= -L uis C ahtraveiio .

En la villa y corte  de Madrid , á 1.° de Marzo de 1862, 
en los autos que penden  an te  Nos en  v ir tu d  de recu rso  
de casación seguidos en ei Juzgado de prim era  instancia  
de Ceianova y en la Sala seguuda de la Real A udiencia  de

la C oruña por Doña María Benita Rebollo con tra  D. l^ a -  
nuel M osq u era , sobre  m ejor derecho  á ía nqitád’ re s e rv a -  
ble de u n  v ín cu lo :

R esultando que los litigan tes están  confom ies en  q u e  
el Abad de San Mamés de  Gron fundó u a  v jtte ú la  de JStt-a- 
cesion regu lar denom inado de C ad esa l, en cabeza 'de .D oo  
Pt'dro Feijóo, el cúaLeaLnó á poseerle., y  después yqsuce
sivam en te  su s  sucesores hasta. D. José Benito, qa#tefieG ¡á 
si n sucesión , dejando in stitu id a  h e red era  á  su  criada.M att 
ría Benita Am brosio :

R esultando que  hab iéndose  apoderado  esta de los 
b ienes como tal heredera, la dem andó D. Manuel Mosquea 
ra por la m itad reserva b le  de los b ienes d e  dicho vinculó:, 
que seguido el ju ic io  per sus trám ites la  co n d en é  iá éa , 
en trega ín teg ra  el Juez de prim era  in s tan c ia  de  Gelaneya* 
am pliando La A u d iencia  da la C oru ñ a , por ron tenc ia  d e ú : 
de Marzo de 1859 , d ich a  condena, al abono- d e  frutos; aa»* 
de la m u erte  del últim o p o s a d o r . c .

Resultando que pend ien te  el pleito an te rio r, presaufeá; 
dem anda en 17 de Ju lio  de 1858 an te  el m ism a B izcado 
Doña María Benita Rebollo y. pidiendo, se declarase  nuio y  
de n in g ú n  valor ni efecto el testam ento de D. José C a lilo  
Feijóo, para  p riv a r al sucesor inm ediato  d e lc ite d ó  vírfefei- 
lo de  la m itad reservab le  de sus b ie n e s , con a rreg  a  á  
la legislación v ig ep te , y que  dic&o inm ediato  sucesor ter 
era ella como p a rien te  m ás próx im a del fundador y d e i ; 
últim o poseedor , 'por h a b er nacido su  madi*e Doña Josei»  
Feijóo án tes que su h e rm ana  Doña Luisa , abueláfed^Thw^- 
Manuel M osquera , al q u e  pidió se im pusiera  sile&cid.¿:y 
se condenase á María Benita Am brosio ái qu& la  
la mitad reserv ab le  con abono de desperfectos* pvéviá 
regulación p e r ic ia l , y  la parte, correspondiente d& Tratos, 
desde el fallecimierifo del ú ltim o poseedór: ’ *■"' *

Resultando que conferido, traslado á María B e n ita A W*; 
brosio y á D. Manuel M osquera , le evacuó esfee, áaspuesb 
de re n u n c ia r  aquella  á con testar , y de habédsete p e n g as  
parad a , pid iendo se desesti m ase la préteñsáon de Doña M aría 
Benita R ebollo , y se declarase  c o rre sp o n d e ríaá  é l la s u 
cesión en la m ited de d icho vínculo  , y alegó se r  (te íiú^or; 
l ín e a , toda vez que  su  abuela  Doña Luisa F e ijó c tfu éo a^- 
vor en  d ías que su  h e rm an a  Doña Jo se fa , m ad re  dé  la  
dema ndan te ; que por derecho de rep resen tac ió n  ocu p ab a  
su logar , y  porque extinguida la lín ea -d e i prim ogénito  
era necesario  p a s a rá  la del segundo  gén ito  p a ra  b a sc a r  
el suceso r :

Resultando que después (le haber hecho las p a rte s  ten 
el térm ino  de p ru e b a , las de testigos que  c rey e ro n  r o n -  
venientes á su respectivo p ro p ó sito , dictó sen tenc ia  el 
Juez en 6 de Febrero  de 1860 , q u e  confirm ó la Sala se-* 
ganda de la Audiencia de la Coruña en 25 de Junio  s i 
gu ien te  , excepto en cuanto 4 la condenación de cusías* 
absolviendo á D. Manuel Mosquera de la d em ando , 
mo tam bién á María Benito Am brosio respeelo  al e x tre 
mo de la m ism a q u e  se d irig ía  contra e l l a :

R esu ltando , por ú ltim o , q u e  Doñi María Benita Rp— 
bollo in te rpuso  ¿1 actual recurso  decaSaeion por c ree rán *  
fring idas tes lóyes 9 .1, tít. 1 ° ; f  i 1, tít. 15 de la; tfa r ti-  
da 4i . a v la ju risp ru d en c ia  consignada po r este T rib u n a l
de 1854, seuun  la s  c u ales f  u u ierlt*1$$  
poseedor de im  m ayorazgo re g u la r ;  debía sucedería su  
m ás próxim o p a r ie n te , y- no obstante de ten er este c a rá c 
ter la re c u rre n te  respecto del ú ltim o poseedor D. José 
Benito F e ijó o , se la ha postergado á D. Manuel M osquera 
considerándole  de m ejor línea , siendo  así q u e  se h a lte a  
am bos en )a m ism a , como que  su tronco  está en D. José 
Feijóo, y adem ás se ha dndo lugar al derecho  de r e p re 
sen lacio n que solo se da cuando d isp u tan  te sucesión  dé 
un m ayorazgo herm an o s v d r o s  p a rien tes  trasv ersa l®  
m ás rem otos del ú ltim o  poseedor ; -

Vi «tos , siendo Ponente  el M inistro D. V entura  de  Gui
sa y P a n d o : -  - r ;

C onsiderando que en  la sucesión dé v ínculos y m ay o 
razgos se halla  expresam en te  dispuesto se suceda p u f re 
presentación  , á no e star lo oon trario  clara y  lite ra l m ente 
m andado en la  fundación , lo cual «o  sucede en  e l  CaSo 
presetflrf: •

C onsiderando q u e  en  v ir tu d  de dioh# derecho d e  re 
p resen tación  en  la vacante o cu rrid a  por m u erte  de l ú l t i 
mo póséedor D. José B enito  Feijóo recayó e l de rech o  á te 
posesión  v propiedad dei v ió c u lo , y ahora i  s a  m ita d  
re se rv a b le , én tos hijos de BoñajLuisa Feijóo por m a
yor de edad q u e  su herm ana Doña lósete :

C onsiderando q u e  por-este concepto n o  pu ed e  neg arse  
en este  litig io  á  D. M anuel Mosquera la represen tac ión  de  
su abuela Doña Luisa F e ijó o , y q u e  en  su  consecuencia 
adjudicándole la expresada m itad reservab le , la Safe e e tf -  
tefieiadora no ha in fring ido  las  4eyes y ju r isp ru d e n c ia  
que se c itan  en  este re cu rso ;

Fallam os que debem os declarar y declaram os no b a b é r  
lugar al deducido por D oña Marú? Benita Reheile , á qu ien  
condenam os en tes costas /  devolviéndose lós au to s cenefa 
certificación co rresp o n d ien te  á la Real Audiencia dé  la  
Coruña.

Así p o r esta nuestra  se n ten c ia , que se p u b lica rá  en  J a  
Gaceta é in se rta rá  en la Goiéecton kgislaitba/ ipbséfaáóte 
al efecto las copias necesarias, io p ronunciam os /m a n d a 
mos y firm am os. = R a m o n  López Vázquez. == Sebastian 
González N andm .=»G abriel Ceruelo de V etesco .^Jo áq afti 
de Palm a y V inuesa — Pedro Gómez de Hermosa.=d?ab1o 
Jim énez de Palacio.—V entura de Ctílsa y  Pandó.

Publicaoionv=sLeida y publicada Xué la sép lenc te  a n te 
rio r po r el lÍm ot S r. D. V entura de Colsá y P a n d q /$ ib fs -  
tro de la Sala p rim e ra  del T rib u n a l Suprem o de íúsTicija, 
estándose celebrando audiencia p ú b lic a  qn la m ism a, de 
q u e  certifico conio E sc rib an o  dé Cámara hab ilitado .

Madrid 1.a de  Marzo de 1862.=*Luis C alatrayeSo.

Junta de la Deuda publica.

Secretaría.

Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en éste dia para la adquisición d e  
la Deuda amortizable de primera y segunda clase, así interior como exterior, cou arreglol « 
lo dispuesto en el art. 1T de la ley de 1.° de Agosto, y con sujeción á lo prevenido o n  i o s  
75, 76, 77, 78 y 79 del Real decreto de 17 de Octubre de 1851.

CAMBIOS FIJADOS POR LA JUNTA PARA QUE SIRVAN DE TIPO EN LA SUBASTA:

Amortizable de primera clase, 31,01 por IOO.-Idem de segunda interior , 17,16 por 1 0 0 .-Idem id . exterior , 20,18 por tpO.

Proposiciones presen tadas.

Sujetos qu9 han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal.
Cambio á que 

ofrecen su venta.

D, José M a rtín e z ., ............................
A ndrés C o r r a l . ............................
José A ro c a .................................
S. d e L o y d i .. , .................................
El m ism o .........................................
A ntonio Carlos da V alen tín  .
E m eterio  Rom illo. ................... ..
José M a r t ín e z . . ........................
Em eterio  Rom illo.......................
Ju an  G a rro ..................................
El m ism o...................................
Adolfo N aranjo  G u t ié r r e z . . .
El m is m o ......................................
El m ism o .............................
El m ism o .......................... ...........

El mismo .....................................

.................................  Id. de 2.a in te rio r.

•

78.000
40.000

132.000
406.000
120:000

13.250
125.159

75.000 
4*0.928
200.000 
200:000 
■200.000
200.000 
soo.oap 
200.000
400.000
200.000

u . ,
34
84,90
34.39
34.39 
47
47 ,JS 
47 : 
47,19 
47,25
17.40 .

■. 47¿5’

: 8$



Proposiciones admitidas.

EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE PRIMERA CLASE.

Interesados. Nominal. Cambio. Efectivo.

m
D. Andrés Corral........................................................ 40.000 i 34 43.600

José Martines....................................................... 78.000 34 26.520

480.000 40.420

EN LA DEUDA AMOR'riZABLE DE SEGUNDA C1LASE INTERIOR.

D. Antonio Cárlos de Valentín................................. 4 3.250 47 2.252
José Martinez...............*■......................................... 75.000 47 42.750
Emeterio Romillo................................................... 425.459 • 47,45 21.464

243.409 36.466

Madrid 27 de Febrero de 4862.=El Secretario, Antonio Bruno Moreno.=V.° B.a= E l Director general, Presiden
te , J. Sierra.

ANUNCIOS OFICIALES.
D ir e c c ió n  g e n e r a l  

d e C on su m os, Casas de M on ed a y  M inas.

Pliego de condiciones para la venta en subasta pública de 
18.600 arrobas de cobre que se hallarán existentes en al- 
mácenes de la Comisaría délas minas del Estado en Se- 
ÚÚlaen fin de Marzo próximo , aprobado por Real órden 

« de 25 del actual.
4.a ¡;Se suh»«ta la venta de 18.600 arrobas de cobre, 

punto de aleaciones, marca corona, procedentes de las mi
na* de Riatinto.

El predo tmnimo admisible ha de regir en la su - 
basta,<ft*á el que tenga á bien fijar el Excmo. Sr. Minis
tre  d# Hacienda en pliego cerrado, que se abrirá en el 
acto del remate en esta corte.

El cobre se entregará al asentista al grado de afi
nación Indicado, asegqrándose de ello en el acto de rec i
birlo f pero verificada sii admisión, pierde el derecho á 
toda reclamación. Si ai verificarse la entrega en los al 
macones de Sevilla faltase alguna cantidad de cobre, se 
completará con las primeras remesas que lleguen. Son de 
cuenta de los rematantes los gastos de arrástre de los co
bres desde el piso que se halla establecido en el a l -  
mao*».

La adjudicacion del cobre recaerá en el postor que 
ofrti&m mejor precio. Además se admiten posturas á lotes 
de*ls2N# arrobas de cobre del que se anuncia.

4.a El rematante se obliga á recibir el cobre, en los 
almacenes de la Combaría de las minas del Estado en 
Sevilla, pié vio el pago de su valor al precio que lo re 
mate ¿ pudiéndolo vender libremente en el interior como 
exportarlo al extranjero, siq que tenga derecho alguno 
que satisfacer.

5.* Ebimporte total del cobre al precio en que se re
mate será satisfecho en la Tesorería central de esta corte 
por los rematantes en la misma, ó por los que lo sean 
íuera de ella, si así lo indican en sus proposiciones, y en 
las Tesorerías de Hacienda de Sevilla, Barcelona y Málaga, 
por tos que rematen en estos puutós, en moneda corriente 
de oro ó plata, con exclusión de todo papel moneda, y 
dentro de los 30 días siguientes al de la fecha en que se 
les comunique la adjudicación definitiva.

5 /  Es condición precisa para hacer proposiciones, 
acreditar en el acto de presentarlas, el depósito en la 
Caja general del ramo ó en las Tesorerías de Hacienda 
de Sevilla, Barcelona y Málaga, como sucursales de aque
lla, de tas cantidades en el órden siguiente:

Metálico, acciones de carreteras ó su equivalente en 
Beoda del Estado á los tipos marcados por el Gobierno, ó 
al de la cotización del dia más próximo al del remate. 

190.000 rs. parala partida total.
40.000 rs. para cada lote de 4.000 arrobas.
Este depósito servirá de garantía hasta haber hecho 

el pago del cobre, y después será devuelto, verificándose 
acto continuo de terminado el remate á aquellos cuyas 
posturas no sean admitidas. La garantía queda sujeta en 
parte ó en lodo de su importe á cubrir los perjuicios que 
se irroguen á la Hacienda si él rematante no cumpliese 
su compromiso dentro de los 30 dias siguientes al de la 
adjudicación, la cual se hará efectiva por la via de apre
mio y procedimiento administrativo de que habla su a r
tículo I I de la ley de Contabilidad , con entera sujeción 
á lo dispuesto en la misma, y á la renuncia absoluta de
? 7. Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados arreglados al modelo que se inserta á continuación, 
sin llegar más que la cantidad que queda en blanco, en 
letra, y  la firma de la persona que la haga, ó de su apode
rado ieg;almente autorizado, teniendo por nulas ó inadmi
sibles Las que carezcan de esta circunstancia.

8.a La admisión de proposiciones tendrá lugar el dia 
7< de-Abril próximo en la Dirección general de Consumos, 
Casas de Moneda y Minas, sita en la calle de la Aduana, 
piso principal del edificio que ocupa el Ministerio de Ha
cienda* á presencia del Director general del ramo, quien
Íiresidrrá el acto, del segundo Jefe de la misma y uno de 
os Coasesores de la Asesoría general de Hacienda p ú 

blica y  el Escribano del ramo de Hacienda. En la ciudad 
de Sevilla ante el Gobernador de la provincia, el Comi
saria ó Interventor de las minas del Estado en aquella 
ciudad* y el Escribano del ramo de Hacienda; y en las de 
Barcelona y Mdaga ante el Gobernador de la provincia 
y Escribano del ramo de Hacienda.

9.a A la una de la tarde de aquel dia en dichos puntos 
s e d a rá  principio al acto déla subasta, observándoselas 
formalidades que se expresan.

Hasta la una y media de la tarde se admitirán los 
pliegos que se presenten , hora en que se dará principio 
á la apertura y lectura de ellos.

. misma operación se verificará acto continuo con 
Al pliego en que conste el precio fijado por el Excelen
tísimo Sr. Ministro de Hacienda.

s,Bo seguida se declarará aceptada condicionalmente 
la proposición más alta entre las que cubran ó superen 
el precio fijado por el Gobierno en esta forma:

4.a La hecha á la totalidad de la partida, si la oferta es 
igual á  la que hayan hecho á lotes de 4.000, arrobas, en 
cuyo caso será preferida dicha proposición á la totalidad.

2.* Las hechas á lotes por su órden de precios de ma
yor á menor, si estas exceden en precio del que se ofrez
ca en proposición á la partida total.

Si entre las proposiciones, ya á la partida to ta l, ya á 
lotes hubiese dos ó más iguales en precio tanto en esta 
c»rte como en Sevilla, Barcelona y Málaga, se abrirá 
licitación verbal, cuya duración será de 45 minutos, en 
la que solo tendrán derecho á tomar parte los firmantes 
de ellas ó sus representantes, y pasado este término sin 
ninguna , se admitirá la del mejor postor. Si los postores 
deque se trata renunciasen al derecho de la licitación 
v erba l, en este caso la junta de subasta declarará admi
tida la proposición que resulte primera, por el órden de 
prioridad entre las empatadas. Dada la una y media sin 
que se presénte pliego alguno, se dará el acto por ter
minado.

40. La adjudicación de cobre se hará en esta corte 
por la Dirección general de Consumos, Casas de Moneda 
y Minas, y en virtud del resultado que se obtenga en las 
subastas de esta corte, Sevilla, Barcelona y Málaga des
pués de recibidos los expedientes de estos últimos pun
tos, y po r el órden que establece para la admisión de 
proposiciones gn te  anterior condición.

Si en tre  las proposiciones aceptadas interinamente en 
; esta c o r te , Sevilla, Barcelona y Málaga hubiera dos ó más 
iguales* asi á la partida total, como á los lotes de 4.000 
arrobas* se hara la adjudicación por medio de sorteo 
público* que se anunciará en la Gaceta, y se celebrará 
en esta corte á los ocho dias de la subasta, ante la Junta 
de ella.

4 4. Los gastos que se causen en los cuatro remates, 
serán de cargo y cuenta del adjudicatario.

Madrid 45 de Febrero de 4862.=E1 Director general, 
José Gener.

Modelo de proposición,
Conforme con el pliego publicado en la Gaceta d e . . . ,

el que suscribe compra al Gobierno arrobas de
Cobre, p u n to  de aleaciones, marca' corona, ai precio de 
(expresado por letra) reales la arroba castellana.

( Fecha, firma y domicilio.}

Pliego de condiciones para la vmta en subasta pública de 
los géneros plomizos de las minas de Linares .que se cate 
zulan existentes en dicho establecimiento, aprobado por 
Real órdten de 25 del actual,
4 ,* Los géueros que se venden consisten en 

4 4.000 quintales de plomo de primera.
500 idum del de segunda.

Los tipos mínimos admisibles que han de regir en la 
subasta serán  los que tenga á bien fijar el Exclno. Sr. Mi
nistro de Hacienda en pliego cerrado, que se abrirá en el 
acto de ella en esta corte.

2 /  Los plomos se entregarán al rematante puros y sin 
mócela d.e cuerpos extrañbs, como se elaboran en las 
dunas de Linares, asegurándose de ello en el acto de re
cibirlos; pero admitidos pierde el derecho á reclamación 
de Ciíalquáer especie.

Si verificada la subasta no existiese en almacenes el 
total de las cantidades de género que se anuncian en 
venta, se completará con la producción sucesiva ó inme
diata de aquellas minas. Queda obligado el rematante á 
recibir en el mismo establecimiento de Linares los géne
ros indicados, dentro de los 30 días siguientes al de la ad
judicación, y prévio el pago de su importe, al precio en 
que se rematen, pudiéndolos vender libremente así en el 
interior como exportarlos al extranjero. ,

4.a El pago de los géneros se verificará en moneda 
corriente de*oro ó plata, y en la Tesorería de Hacienda 
pública de la provincia en que se presente la proposi
ción que sea aceptada, á ménos que los rematantes pre
fieran ejecutarlo en la Tesorería cen tral, en cuyo caso 
lo expresarán por nota al final de la proposición, enten
diéndose que dicho pago debe realizarse dentro de los 30 
dias siguientes el en que se le comunique la adjudica
ción.

5.a Los artículos que se venden son independientes 
unos de otros, y por lo mismo la adjudicación por sepa
rado al mejor postor. En los dos géneros se admiten pro
posiciones por lotes de 500 quintales.

6.a Es condición precisa que toda proposición se pre
sente acompañada de documento que acredite haber de
positada en la Caja general del ramo ó en las Tesorerías 
de Hacienda de Sevilla, Málaga, Almería y Jaén, como su 
cursales de aquella, pudiéndolo hacer también en la De
positaría de las expresadas minas, si se efectúa en metá
lico, de las cantidades siguientes: metálico , acciones de 
carreteras ó su equivalente en deuda consolidada, al tipo 
de bolsa el dia en que se verifique el depósito ó á los que 
tiene fijados el Gobierno.

39.700 rs. para las dos partidas.
38.000 rs. para el plomo de 4 ,a

1.700 rs. para el de 2.a
4.700 rs. para cada lote de 500quintales.
Estos depósitos servirán de garantía hasta haberse he

cho el pago, justificado el cual será devuelta á los rema
tantes, verificándose desde luego la devolución, después 
de la subasta, á los postores cuyas proposiciones no sean 
admitidas. La garantía queda sujeta en parte ó en todo de 
su importe á cubrir los perjuicios que se irroguen á la 
Hacienda si el rematante no cumpliese su compromiso 
dentro de los 30 dias siguientes al de la adjudicación, la 
cual se hará efectiva por la via de apremio y procedi
miento administrativo de que habla el a r t . 'U  de la h y 
de Contabilidad, con entera sujeción a lo di-puesto en íá 
misma y á Ia renuncia absoluta de todos los fueros y pt i- 
vilegios particulares. ' '
.. 7.a, Las,proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglados a modeló que se" inserta á continuación, 
firmadas por las personas que las hagan, ó por sus apo
derados legítimamente autorizados, teniéndose por nulas 
las que carezcan de cualquiera de estas circunstancias.

8.a La admisión de proposiciones tendrá lugar el dia 8 
de Abril próximo en la Dirección general de Consumos, 
Casas de Moneda y Minas, sita en la calle de la Aduana, 
edificio que ocupa el Ministerio de Hacienda, bajo la pre
sidencia del limó. Sr. Director general del ramo, segun
do Jefe de la misma, uno de los Coasesores de la Aseso
ría general del Ministerio de Hacienda y el Escribano de 
Rentas, y simultáneamente ante los respectivos Gober
nadores y Escribano de Hacienda de las provincias de 
Sevilla, Málaga y Almería, y últimamente en Linares ante 
la Junta de subastas de este establecimiento.

9.a A la una de la tarde de dicho dia y en dichos pun
tos se dará principio al acto de la subasta, observándose 
en ejla.l^s formalidades síoníAnfp*/Hasta la una y media se admitirán los pliegos que se
presenten, hora en que se abrirán y leerán. Lo mismo se 
practicará en el remate de esta corte con el pliego en que 
consten los precios fijados por el Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda. En seguida se declararán admitidas condicio
nalmente las proposiciones más altas de cada clase de gé
neros entre las que cubran ó superen los precios fijados 
por el Gobierno en el remate de esta corte, y en los de
más todas las que se presenten hasta cubrir la totalidad 
de los géneros en esta forma:

4.# Las hechas á la totalidad de cada partida, si las 
ofertas son iguales á lasque se hagan á lotes de 500 quin
tales , en cuyo solo caso serán preferidas dichas pro
posiciones á la totalidad. .

2.a  ̂ Las hechas á lotes por su órden de precio de ma
yor á menor, si estos exceden de los que se ofrezcan en 
las proposiciones á las partidas totales.

Si entre las proposiciones, ya á las partidas completas, 
ya á los lotes, hubiese dos ó más iguales en precio, tan
to en esta corte como en dichos puntos, se abrirá licitación 
verbal, cuya duración será de 4 5 minutos, en la que solo 
tendrán derecho á tomar parte los firmantes de ellas ó 
sus representantes.

Estas pujas se harán de cinco en cinco minutos, y pa
sado este término sin ninguna , se admitirá la del mejor 
postor. Si los postores renunciasen al derecho de la lici
tación verbal, en este caso la Junta de subasta declarará 
admitida la proposición que resulte primera en el órden 
de prioridad entre las empatadas, todo con arreglo al 
Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 4 5 de Se
tiembre de 4852.

Dada la una y media de la tarde sin que se presente 
pliego alguno se dará el acto por terminado.

4 0. La adjudicación de los géneros se hará en esta 
corte por el Director general del ramo, en vista de los re
sultados que se obtengan en las cinco subastas, después 
de recibidos los expedientes respectivos.

Si entre las proposiciones aceptadas interinamente en 
los cinco remates hubiese dos ó más iguales, así en las 
partidas totales como en los lotes de 500 quintales, se 
hará la adjudicación por medio de sorteo público á los 
ocho dias del remate, ante la junta de él.

4 4. Los gastos que se causen en los remates serán de 
cargo y cuenta de los adjudicatarios.

Madrid 28 de Febrero de 1862.=El Director general, 
José Gener.

Modelo de proposición.
Conforme con el pliego de condiciones publicado en

la Gaceta d e . . . .  ......  el que firma compra al Gobier
no. quintales de plomo de primera por el precio
de.................rs. quintal; quintales de plomo de segunda
por el precio de................... rs. quintal.

(Fecha, firma y domicilio.)

G ob iern o  de la  p r o v in c ia  d e H u esca .

Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 42 de los 
corrientes, este Gobierno civil ha señalado el dia 22 de 
Marzo próximo , á las doce de la mañana , para la 
adjudicación en pública subasta de ios acopios de mate
riales para la conservación de la carretera de primer 
órden de esta capital á Monzon, durante el presente año.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en el despa
cho de este Gobierno; hallándose en la Sección de Fo
mento de esta provincia de manifiesto, para conocimien
to del público, los presupuestos detallados y los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que han de regir 
en la contrata.

El trozo á que ha de referirse esta contrata, la car
retera á que corresponde y el presupuesto de los acopios 
para é l , son los que se designan en la nota que sigue á 
este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como 
garantía para tomar parte en la subasta , será el 4 por 
4 00 del presupuesto.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones 
de caminos, debiendo acompañarse al pliego el documento 
que acredite haberse realizado del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones 
¡guales se celebrará en el acto, únicamente entre sus auto
res , una segunda licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, fijándose la primera puja 
por lo ménos en 500 rs. y quedándolas demás á voluntad 
de los licitadores, con tal que no bajen de 400 rs.

Huesca 27 de Febrero de 4862.=Juan Alonso Colme
nares. 4476

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio publíca

lo por el Gobierno de la provincia de Huesca con fe-
:ha de d e ................de 4862, y de los requisitos y
:ondiciones que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios necesarios para la conservación
le la parte de carretera de á .................comprendida
m la expresada provincia y en su trozo núm ero .
jue empieza en   ___ _ y concluye en ................... se
compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios 
para el referido trozo, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de  -

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejor 
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que* será desechada toda proposición en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en le tra , por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

Nota de la carretera, trozo y presupuesto á que se refiere 
el anuncio anterior.

Presupuesto

CONSERVACION. Rs. Vñ.

Carretera de Huesca á Monzon.—Trozo 
único.—Entre los kilómetros 5 al 43, 
ámbos inclusives , cuya longitud es de 
9 kilómetros..................    53.460

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  L o g ro ñ o .
En virtud de lo dispuesto en Real órden de 49 del 

actual, y de lo prevenido en la instrucción de 4.a dé 
Diciembre de 4858 y modificaciones de 45de Julio de 4859, 
este Gobierno civil ha señalado, de acuerdo con el Inge
niero Jefe de caminos de la provincia, el dia 22 de Mar
zo próximo, á las doce de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de conservación 
de las carreteras de primer órden de esta provincia du
rante el año actual.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
en la instrucción de 4 8 de Marzo de 4852, en la Sección 
de,Fomento de este Gobierno de provincia, en la cual es
tará# de manifiesto, para conocimiento del público, los 
presupuestos y pliego de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir en la contrata.

Los trozos á que ha de referirse esta, las carreteras á 
que corresponden y el presupuesto de acopios de cada 
uno de ellos, son los que se designan en la nota que. s i
gue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
acomodándose al adjunto modelo, pudiendo referirse á 
un sok> trozo ó á todos á la vez; la cantidad que ha de 
c o n s ta r s e  préviamente como garantía para tomar par
te en la subasta será del 4 por 100 del presupuesto del 
trozo ó trozos respectivos. Este depósito podrá hacerse en 
metálico ó acciones de caminos^, debiendo acompañar á 
cada pliego el documento que acredite haberlo realizado 
del modo prevenido por la citada instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
¡guales se abrirá en el acto entre sus autores una segun
da licitación en los términos marcados por la mencionada 
instrucción, fijándose la primera puja por lo ménos en 500 
reales, quedando las demás á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de 100 rs.

Logroño 28 de Febrero dé 1862.= El Gobernador, Ma
nuel Somoza. 4174

Modelo de proposición.
D.N. N., vecino d e     enterado del anuncio pu 

blicado por el Gobierna de la provincia de Logroño, con 
fecha 28 de Febrero último, y de, los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios necesarios para lá Conservación de 
la carretera de.......................   comprendida en la expresa
da provincia y en su trozo núm ero   que empieza
e n .........................  y concluye e n ......................... se com
promete á tomar á su cargo los acopios necesarios para 
el referido trozo, con estricta sujeción á los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad de...........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad
virtiendo que será desechada toda propuesta en que 
no se exprese detenidamente la cantidad, escrita en 
le tra , por la que se compromete el proponente á la eje
cución de las obras.)

Nota de Ls presupuestos de conservación de las carreteras 
que se citan.

Presupuesto 
fie acopios.

Rs. vn.

Carretera de Taracena á Urdax.—Trozo 
único.—Desde el confin de la provincia 
de Soria hasta el de la de Navarra.—400 
metros cúbicos de piedra y 4 60 de cas
cajo ó recibo.................................................... 15.203

Idem de Soria á Logroño.—Trozo 4.°—
Desde Yillanueva á Panzares.—600 id.
y 4 60 id ..................................................   9.752

Idem id. id.—Trozo 2.°—Desde Panzares
á Islallana.—110 id. y 36 id ................... 2.402,20

Idem id. id.—Trozo 3.a—Desde Islallana 
al confin con Navarra.—444 id. y 131 
idem  ........................................................  44.448,9í

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  B u rg o s .

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 20 del 
corriente mes, este Gobierno civil ha señalado los dias 22 
y 24 de Marzo próximo, á las doce de la mañana , para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de mate
riales para la conservación de las carreteras de primer 
órden de'esta provincia durante el corriente año de 1862.

Las subastas se celebrarán en los términos prevenidos 
por 1 instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobier
no civil, hallándose en la Sección de Fomento de mani
fiesto, para conocimiento del público, los presupuestos 
detallados y los pliegos de condiciones facultativas de los 
trozos que se rematan, el de las particulares y económi
cas aprobadas por Real órden de 15 de Julio de 4859 que 
han de regir en las contratas, y el de las generales para 
las mismas, aprobado igualmente por Real decreto de 40 
de Julio de 4 864.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada una, son los que se designan en la 
nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente ai adjunto modelo. La cantidad 
que h ad e  consignarse préviamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será el 4 por 100 del presupues
to del trozo á que se refiera la proposición. Este depósito 
podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado en la Depositaría de este Go
bierno.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus au tores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción , fijándose la primera puja por lo ménos en 500 rs., 
y quedando las demás á voluntad de los licitadores, con tal 
que no bajen de 100 rs.

Búrgos 28 de Febrero de 4862.—El Gobernador, Fran
cisco de Otazu. 4 477

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ... . . ,  enterado del anuncio publi

cado por el Gobierno de la provincia de Búrgos con fe
cha 28 de Febrero de 4 862, y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios necesarios para la conservación de
la parte de carretera de á  com prendida en la
expresada provincia y en su trozo núm    que empieza
e n    y concluye en    se compromete á tomar
á su Cargo los acopios necesarios para el referido trozo, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo 
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra , por la 
que se compromete á la ejecución de las obras.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se 
refiere el anuncio anterior.

Presupuesto 
de contrata.

Día 22. ^ ~
Rs. vn.

Carretera de Madrid á Irun.—Trozo 4.°—
Desde el poste kilométrico 149 al 461 . .  42.571,80

Idem id.—Trozo 3.a—Desde el poste kilo
métrico 168 al 189...................................  46.664,70

Idem id.—Trozo 4.a—Desde el poste kilo
métrico 489 al 228....................    62.601,40

dem id.—Trozo 5.a—Desde el poste kilo
métrico 227 al 254................................... 84.720,50

deui id.—Trozo 9.°—Desde el poste kilo
métrico 268 al 283 y del 278 al 2 8 9 ... 59.462,4 4

dem id.—Trozo 10.—Desde el poste kilo
métrico 289 al 303...................................  94.783

dem id.—Trozo 14.—Desde el poste kilo
métrico 306 al 322 .............  54.074,26

Día 24.
[dem de Búrgos á Peñacastillo.—Trozo 4 .a-  

Desde Quintana Ortuño al poste kilomé
trico 2 8 4 . . . . . . ................................................  45.633,32

ídem id.—Trozo 2.a—Desde el poste kilo
métrico 284 al 330..................... ............  40.04 4,80

Idem id.—Trozo 1.a—Desde Cubo al poste
kilométrico 24 .................................................  43.606,26

Idem id.—Trozo 2.a—Desde el poste kilo
métrico 24 hasta Valdonoceda................  29.705,87

Idem id.—Trozo 3.°—Desde el empalme
en Villalain hasta su terminación   20.995,08

Idem de Valladolid á Soria.—Trozo úni
co.—Desde el poste kilométrico 4 02 al
1 4 0 ......................................................................  9.509,4 0

Idem de San Isidro de Dueñas á Burgos.—
Trozo 4.a—Desde el poste kilométrico
276 al 297 y del 302 al 3 1 4 . . . ..................  45.047,28
Búrgos 28 de Febrero de 4862 =Francisco de Otazu.

G ol ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  S o r ia .

Sección de Fomento.
En virtud de lo dispuesto en Real órden de 42 de Fe

brero último , este Gobierna de provincia ha señalado el 
dia 26 del corriente, y hora de las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de materiales para la conservación de las carreteras de 
primer órden de esta provincia, durante el presente año 
de 1862. " -

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por las instrucciones de 48 de Marzo de 4852 y 4.a. de 
Diciembre de 1858, teniendo presentes las modificaciones 
aprobadas por Real órden de 15 de Julio de 4859 , ante 
mi Autoridad, en el edificio que ocupa este Gobierno de 
provincia , hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, en la Oficina de la Sección de Fomento, los 
presupuestos detallados y los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han de regir en las con
tratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno, son los que se designan en la nota 
que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente co
mo garantía para tomar parte en la subasta , será el 4 
por 100 del presupuesto del trozo á que se refiere la pro
posición. Este depósito podrá hacerse en metálico ó accio
nes de caminos, debiendo acompañarse á.eada pliego el 
documento que acredite haberlo realizado del modo que 
previene la primera de las referidas instrucciones.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se celebrará en e| acto, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citad* instrnc- 
c on de 48 de Marzo de 1852* fijándose la primera puja 
por lo méros en ,500 rs„ y quedando las demás á volun
tad de los licitadores, con tal que no bajen de 100 rs.

Estos acop os se subastarán por el órden con que es
tán expresadas ,£p la nota qpe á continuación se publica, 
y entre una y atra subasta no mediará más tiempo que el 
preciso para terminar ebremáte precedente.

Soria 3 de Marzo de 4862.— El V. P. del C. G. I . , Ma
nuel Sanz García. 424 5

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia de Soria con 
fecha de Marzo de 1862, y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios necesarios para la conservación 
de la parte de carretera de.................. á ......... , compren
dida en la expresada provincia y en su trozo núm ........
quo empieza e n  y concluye e n . . . . ,  se compromete
á tomar á su cargo los acopios necesarios para el referido 
trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

PR O V IN C IA  DE SO RiA .

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se re
fiere el anterior anuncio.

Presupuesto 
de acopios.

c o n s e r v a c i ó n .  Rs. Cénts.

De Madrid á la Junquera.—Trozo único.—
Desde el confin de la provincia de Gua
dalajara al de la de ’Zaragoza, en una
extensión de 42 kilómetros..................... 43.530

De Taracena á Urdax.— Trozo primero.—
Desde el confin de la provincia de Gua
dalajara al poste kilométrico 484 , en
una extensión de 33 kilómetros  34.407,25

Idem id.—Trozo segundo.—Desde el kiló
metro 484 á la ciudad de Soria, en una
extensión de 33 kilómetros....................  73.348,20

Idem id.— Trozo tercero.— Desde la ciu
dad de Soria á la Sierra del Madero, en
una extensión de 34 kilómetros  25.400

Idem id.—Trozo cuarto.—Desde la Sierra 
del Madero al confin de la provincia de 
Navarra, en una extensión de 38 kiló
metros.........................................     36.180

De Soria á Logroño.—Trozo único.— Des
de la ciudad de Soria al confin de la 
provincia de Logroño, en una extensión
de 40 kilómetros ...........................  24.000

De Valladolid á Soria.— Trozo único.—
Desde la ciudad de Soria al confin de la 
provincia de Búrgos, en una extensión 
de 92 kilómetros........................................ 76.405

Soria 3 de Marzo de 4862.=»El V. P. del G. G. I., Ma
nuel Sanz García.

G ó b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  S a la m a n c a .

Sección de Fomento.
En virtud de lo dispuesto por Real órden, fecha 4 4 del 

actual, este Gobierno de provincia ha señalado el dia 28 
de Marzo próximo, á las doce de su mañana, para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de materia
les para la conservación de las carreteras de primer órden 
de esta provincia durante el presente año de 4 862,

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 1832, en el local del 
Gobierno de esta provincia, hallándose de manifiesto en 
la Sección de Fomento del mismo, para conocimiento del 
público, los presupuestos y condiciones facultativas y eco
nómicas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos para 
cada uno, son los que se designan en la nota que sigue á 
este anuncio.

No se admitirá proposición alguna que se refiera á 
más de ua trozo, pues cada uno deberá de rematarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como 
garantía para tomar parte en la subasta , será el 1 por 
100 del presupuesto del trozo á que se refiera la propo
sición. Este depósito podrá hacerse en metálico ó en ac
ciones de caminos, debiendo de acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haberlo realizado del modo 
que previene la referida instrucción.

En el Caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, úni
camente entre sus autores, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la citada instrucción, fiján
dose la primera puja por lo ménos en 500 rs., y quedando 
las demás á voluntad de los licitadores, con tal que no 
bajen de 4 00 rs.

Salamanca 27 de Febrero de 4862.=  El Gobernador, 
José Gallostra. 4 447

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de provincia con fecha y
de los requisitos y condiciones que se exigen para la  ad
judicación en publica subasta de acopios de materiales
para la conservación de la parte de carretera de...............
á .  ...........   comprendida en la expresada provincia, y en
su trozo núm ero   , que empieza en  v con

cluye en ................ se compromete á tomar á su cargo ]0q
acopios necesarios para el referido trozo, con estricta suía! 
cion á los requisitos y condiciones, por la cantidad d e ., 

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó 
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo qjjl 
será desechada toda propuesta en que no se exprese ter* 
minantemente la cantidad, en letra , por la que se coir* 
promete á la ejecución de las obras.) *

(Fecha y firma del proponente.)

Presupuesto 
de acopios.

CONSERVA CION . Rs. vn.

Carretera de Yillacastin á Vigo.—Trozos 
1.a, 2.a, 3.a y 4.a—Comprendidos desde 
Regamon al límite de la provincia de
Zamora........................................................  46.925

Idem de Valladolid á Salamanca.—Trozos
1.a, 2.° y 3.a—Comprendidos desde Sa
lamanca al límite de la provincia de
Zamora........................................................  83.030

Salamanca 27 de Febrero de 1862.=Gallostra.

G ob iern o de la  p ro v in c ia  de Cáceres.

Sección de Fomento.— Obras públicas.

Por resolución de este Gobierno, fecha de ayer, y en 
atención á no haber dado resultado la subasta verificada 
el dia 20 del corriente, se ha señalado el 4 ,a de Abril próxi. 
mo, á las doce de su mañana, para celebrar un nuevo re
mate á fin deadjudicar la construcción,conducción y co
locación de (a tubería que ha de constituir el sifón déla 
cañería de conducción de aguas potables á la villa de Va. 
lencia de Alcántara,

La subasta se celebrará en esta capital en el local que 
ocupa este Gobierno, ante mi Autoridad, y en Valencia 
de Alcántara ante el Alcalde , con arreglo al pliego de 
condiciones que á continuación se inserta.

Para tomar parte en la licitación deben los interesa
dos consignar como garantía, bien en la depositaría de 
fondos provinciales ó en las arcas municipales del citado 
pueblo, el 4 0 por 100 del valor del presupuesto.

En la subasta se admitirán proposiciones respecto de 
la conducción de la tubería, con separación del otro ser
vicio.

Lo que se hace público por medio del presente para la 
concurrencia de licitadores.

Cáceres 27 de Febrero de 4862 = E l Gobernador, Fran
cisco Belmonte. 4 4 96

Pliego de condiciones á que se refiere el anuncio anterior.

4 .a El rematante se ha de obligar á construir 360 me« 
tros de tubos de plomo.

2.a El diámetro interior de los tubos ha de ser O  ó 
93, ó sean 4 pulgadas castellanas , y el espesor ó grueso 
del plomo Om 00 5 J4 líneas.

3.a Cada tubo se dividirá, siendo posible, de dos en 
dos metros para su mejor eonduccion y más fácil manejo 
de los mismos, y cada trozo ha de traer en uno de sus 
extremos una moldura ó boquilla para el enchufe entre 
sí unos con otros.

4.a El fabricante, antes de entregar la tubería , ha de 
permitir se haga por su cuenta , cargo y riesgo con ella el 
ensayo ó prueba de que resistan la presión de 40 atmós
feras.

5.a Será de cuenta del fabricante el hacer á la vez, de 
los mismos gruesos y condiciones que la tubería , cuatro 
codillos, con arreglo á las instrucciones que se le comu
niquen, y será también de su cuenta el embalaje, en ca- 
joútís proporcionados de madera, de toda la tubería y co
dillos, entregándola arreglada en términos de cargar para 
trasportarla , y marcará en cada cajón , en números inte
ligibles, el peso exacto, incluso el envase.

6.a Será también de cuenta del1 misaio la colocación 
de la tubería en la obra, mandando uno ó más Operarios 
al efecto para hacer los enchufes y cuanto le sea preciso 
para la buena colocación y seguridad.

7.a El fabricante se obligará á dar fundida la tubería 
y codillos en el preciso término de un mes, avisando 
con 45 dias de antelación al Presidente del Ayuntamiento 
para que este determine la persona que ha de asistir á la 
prueba referida, y pueda avisar al rematante de la con
ducción el dia que ha de presentarse á hacer el carga
mento.

8.a El fabricante, en el momento de salir de la fá
brica la tubería, dispondrá la salida del encargado ó en
cargados de sentarla en obra, para que no sufran retraso 
los trabajos.

9.a El rematante prestará la oportuna fianza á satis
facción del Ayuntamiento, cuya Corporación quedará res
ponsable de su idoneidad.

Aprobada que sea por este Gobierno la fianza, se en
tregará al interesado la mitad del valor del remate, y la 
otra mitad tan luego como concluida la obra se expida 
certific; do competente de su bondad y estar enteramente 
arreglada á las condiciones de la contrata.

Condiciones respecto á la conducción de la tubería hasta 
el puente Sifón.

4.a El rematante se ha de obligar á poner en el sitio 
de los arcos donde está el puente Sifón la tubería para 
el mismo á los 12 dias de recibida en la fábrica.

2.a El mismo ha de responder de los deterioros que 
por su negligencia ó poco cuidado tenga la tubería al 
tiempo de hacer la entrega.

3.a Asimismo ha de obligarse á ponerse en marcha 
para el punto que se le designe con ocho dias de antici
pación, á fin de verificar el cargamento de la enunciada 
tubería,, que será entregada por el fabricante.

4.a Le serán abonados al rematante al tiempo de ha
cer la entrega de los tubos, siendo*de las fábricas de Se
villa 8 rs ., y si de la de Madrid 4 2 por cada arroba de 
peso. .

Cáceres 27 de Febrero de 4 862.=-Francisco Belmonte.

G ob iern o  de la  p ro v in c ia  d e G uadalajara.

Sección de Fomento.— Obras públicas.
En virtud dé lo dispuesto por Real órden, fecha 20 

del actual, se señala el dia 3 de Abril próximo, á las do
ce del mismo, para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de materiales para la conservación de las 
carreteras de primer órden de esta provincia durante el 
año de 4862, debiendo verificarse aquella en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de Diciembre 
de 4858, y las modificaciones aprobadas en 15 de Jul¡° 
de 1859, hallándose también préviamente en la Sección 
de Fomento, para conocimiento del público, los presupues
tos detallados y los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en las contratas de dichas 
carreteras, según la notá que se pone á contiuuacion de 
este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera a 
más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse puf 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como 
garantía para tomar parte en la subasta, será el 1 P°r 
100 del presupuesto del trozo á que se refiera la propo
sición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones 
de carreteras, debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haberle realizado del modo qu0 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación  
abierta en los términos prescritos por la instrucción ci- 
tada; fijándose la primera puja por i) ménos en 500 rs.» 
y quedando las demas á voluntad de los licitadores, con 
tal que no bajen de 100 rs.

Guadalajara 27 de Febrero de 4 862.=El Gobernador» 
Rufo de Negro. 4 424

Modelo de proposición.

D. N.,N., vecino de...................... enterado del anuncio
que por la Sección de Fomento del Gobierno de la pro- 
vincia de Guadalajara se ha publicado con fecha 27 do 
Febrero de 1862, y de los requisitos y condicionas que s0 
exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios necesarios para la conservación de la parte d0
carretera de.......................á ........................  co m p re n d id a  en
la expresada provincia y en su trozo núm    que em
pieza en .....................y concluye en .........................   se com
promete á tomar á su cargo los acopios necesarios par* 
el referido trozo, con estricta sujeción á los exp resad os  
requisi os y condiciones por la cantidad de............

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; y se advierte qu  ̂
será desechada toda propuesta en que no se exprese de
terminadamente la cantidad, escrita en letra, por la 9U 
se compromete á la ejecución de las obras.

(Fecha y firma.)



Sota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se
refiere el anuncio anterior.

Presupuesto 
de acopios.

CONSERVACION. Rs. Céflts.

Carretera de Madrid á la Junquera.—Tro
zo único.— Desde el kilómetro 46 hasta
el UO................................................    449.996,90

Idem de Alcolea del Pinar á Tarragona.—
Trozo único.—-Desde el kilómetro 137
hasta el 200............................... ■.....................  59.990,26

Idem de Taracena á Urdax.—Trozo úni
c o — Desde el kilómetro 107 hasta el 
128...............................................   77.800

Comisaria de Guerra é Inspección 
de utensilios y provisiones de Válladolid.
El Comisario de Guerra Inspector de utensilios y 

provisiones de esta Plaza:
Hace saber que debiendo procederse á contratar en 

pública subasta, en cumplimiento de lo resuelto en Real 
orden de 14 del mes de Enero último, y con arreglo al 
pliego de condiciones (jue está de manifiesto en el des
pacho de esta Comisaría, situada en el piso tercero de la 
casa números 3 y 4 de la Plazuela de Santa Ana de esta 
ciuiad, ía demolición y construcción de los hornos de la 
factoría de subsistencias militares de la misma, se con
voca por el presente á una pública y formal licitación, 
que tendrá lugar en la Administración de provisiones 
establecida en el ex-convento de San Agustín de esta 
ciudad, á las doce del dia 10 de Marzo próximo.

En su consecuencia, las personas que quieran intere
sarse en esta licitación se servirán presentar en la 
citada Comisaría ó Administración ántes de la hora se
ñalada para el remate sus proposiciones en* pliego cerra
do y suscritas por fiador legal y abonado de conocido 
arraigo y reponsabilidad en esta población, y arregladas 
al formulario que se expresa á continuación, sirviéndo
les de gobierno que no se admitirán las proposiciones 
que carezcap de cualquiera de estos requisitos ó sean 
superiores á la cantidad de 10.827 rs. en que está presu
puestada la obra, y cuyo coste se ha señalado como lími
te de la subasta. .

ValladjJid 28 de Febrero de 4862.=Félix Fernandez 
Badillo.

Modelo de proposición.
El que suscribe , vecino de............... . . . ,  enterado del

anuncio de la subasta convocada para contratar la de
molición y construcción de los hornos de la factoría de 
provisiones de esta plaza y  condiciones á que ha de su - 
Íet3rse la obra , se obliga á su cumplimiento por la canti
dad d e . . . . . .  rs. vn.

(Firma del fiador.)
(Fecha y firma del licitador.)

Pliego de condiciones baja el que se saca á pública subasta 
la demolición de los actuales hornos de la factoría de pro
visiones de esta plaza , y' la construcción de otros nuevos, 
bajo las bases siguientes:

1.a Se desmontarán los hornos actúales conservando 
dos de ellos para el número diario , no pudiendo desmon
tarse el último de los fres existentes hasta que los otros 
dos se hallen secos y  en disposición de poder funcio
nar; para el efecto podrá empezarse por uno de Ies la
dos .y concluido este pasar al opuesto, acabando por el 
del centro, teniendo entendido que la desecación de 
los concluidos se verificará paulatinamente aumentando 
su temperatura.

2.a Asimismo se desmontarán tres de las paredes dentro 
de las que han de situarse, áexcépciórí del muro en que 
se hallan practicadas las bocas de los hornos, que podrá 
conservarse siempre que hecha la demolición general 
apareciese con solidez suficiente á juicio del Arquitecto de 
la Administración militar; y si del reconocimiento resul
tase hallarse sus materiales en descomposición, será obli
gación del contratista reconstruirle nuevamente en su to
talidad.

3 / Concluida la demolición se descombrará comple
tamente sujetándose en el repanteo á las líneas y formas 
actuales; para entonces tendrá el contratista los materia
les al pié de la obra; se proporcionará las herramientas 
necesarias, y no podrá emplear en obra aquellos sin prévia 
aprobación del referido Arquitecto, retirando los que 
deseche por no reunir las condiciones necesarias. Igual
mente se obligará á deshacer toda obra que á juicio de 
aquel no llene debidamente los buenos principios de cons
trucción ó que se cumplan las dimensiones que se fijan 
para su ejecución.

4. Todos los muros se construirán de fábrica de me- 
diasta de ladrillos al exterior v adobe al interior, senta
dos sobre mezcla de cal y  arena; en .proporción de una 
por dos de arena perfectamente batida; cada tendel no 
excederá de un centímetro de espesor , teniendo igual
mente cuidado que el ladrillo no sea recocho ni demasiada
mente crudo, y que las hiladas sucesivas se encuentren á nivel.

5.a Las dimensiones de estos serán de tres pies de es
pesor en toda su extensión , excepto el del testero, que 
empezando con cuatro a flor del suelo, concluirá en tres 
en la parte superior, presentando en talud su cara exte
rior.

Se abrirán igualmente las zanjas hasta encontrar ter
reno firm e, rellenándolas con manipostería sentada con 
mortero en las mismas condiciones que se expresan an
teriormente. El muro de fachada ó del boquete del horno 
tendrá las dimensiones que representa en la .actualidad, 
asi como las alturas de los dem ás, y* se apoyará la cu
bierta miéntras esta se reconstruya.

6.a Las bóvedas llevarán la misma sagita ó flecha , y  
se construirán de adobe de asta entera , colocados con 
tierra arcillosa bien amasada; su diámetro será también 
el mismo que tienen en la actualidad, y para cerrarlas 
bien se asentará el adobe de plano á juntas encontradas 
por coronas, subiendo desde el arianque, y se cerrará con 
Ui?â  j Ve* En el caso de dallarse en buen estado la fa
chada de los hornos, se renovarán de fábrica de ladrillo 
los boquetes, dejando las trampillas en la misma dispo
sición. El intrado de bóveda se guarnecerá de barro ar
cilloso mezclado con tamo de paja, y el estrado simple
mente con barro.
•7. Se embaldosaran los suelos con baldosa tahonera 

bien cocida, y se unirá el por la de los hornos que ha de 
conservarse á la misma altura con la bóveda por medio 
de ladrillos colocados convenientemente para que con el 
golpeo de las palas no se la destruya ; se rellenarán las 
enjutas de las bóvedas y el espacio que media entre las 
mismas, echando una capa de arena, sobre la que se irá 
acumulando la tierra apisonada hasta la altura del plano 
del tejado, en que conservará la misma caida.

8.a Para la mayor conservación del muro del testero, 
se colocará un alero , cuyo vuelo sea suficientemente 
grande a fin de salvar de las aguas dicho muro, las que 
se procurará conducir á otro punto, levantando el piso ar
rimado al mismo. Los muros quedarán de ladrillo al des
cubierto , teniendo por consiguiente que recorrer las jun 
tas, terminadas las paredes.

9. El contratista se obliga al arreglo de los desper
fectos que se originen por la obra , haciendo nuevamente 
las campanas de las chimeneas y sus tiros. En los casos 
de onusion y duda , se decidirá á favor de obra, consul
tando al Arquitecto director.

10. Las obras de que se hace relación deberán termi
narse en dos meses , que se empezarán á contar desde que 
se le de conocimiento de haberse aprobado el remate en 
su favor.

11. El rematante y su fiador otorgarán la correspon
diente escritura de contrata, siendo de su cuenta los gas
tos que ocasione esta diligencia y quedando mancomuna- 
damente responsables con su persona y bienes al cumpli
miento de lo anteriormente estipulado.

12. Concluida que sea la demolición y construcción 
del primer horno y declaradas que sean por de recibo 
as obras en él ejecutadas, mediante certificación del Ar

quitecto de Administración militarla Intendenciadeldis- 
jnto librará al interesado, con cargo al art. 3.a cap. 26, la 
mercera parte del importe en que se hayan rematado; 
míe tercera á Ia conclusión del segundo mediante las 
«usmas formalidades, y la restante después que se dén 
*ur concluidas las obras á satisfacción del referido Ar-

4 ,ect0 ^ en 0̂S m*s,110S términos que las anteriores, 
inn-A Las (ormariclades Y diligencias de la subasta y las

‘«encías á que su falta de observancia pudiera dar lu- 
Iah’ Se> arre§^aran y ventilarán en sus trámites y resol
l a d  a l o Prevenido en la instrucción de 3 de Junio de 
no( * > Y el remate no causará efecto hasta obtener la com
petente aprobación.
A ,w alladulld 18 de ^ e r o  de 1862.—El Arquitecto de 
^dmimstracion militar, Segundo de Rezola.=El Comisa- 
•io inspector de provisiones, Félix Fernandez Badillo.

Adicional.

ton^demás de los 8astos que Por jornales y materiales 
tri . • suP^r el asentista para la demolición y cons- 

uccion de los hornos en cumplimiento de su contrata 
mi a l8ua*meote dé su obligación satisfacer los 600 rs!

correfPonden Arquitecto de la Administración mi- 
tn ĥ en ^jla ^ aza P°r sus derechos y que en tal concep-¡ i t e r a s .—eo ios ">m rt“  o™

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Cádiz.
Pliego de condiciones económicas que han de regir en la 

subasta y ejecución de la reparación que necesitan cua
tro accesorias situadas en la calle de Regina de la ciudad 
de Sanlúcar de Barrameda, qué pertenecieron á la par
roquia auxiliar de la Santísima Trinidad.
1.a El acto de la subasta se celebrará simultáneamen

te en esta capital y en la ciudad de Sanlúcar de Barra
meda el dia que venza el.plazo de 30, que se contarán 
desde el 3 de Marzo próximo en que se publicará el pre
sente pliego en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial 
de esta provincia, y por carteles que se fijarán en los si
tios de costumbre de esta capital,Puerto de Santa María, 
Rota, Chipiona y Trebujena, dando principio á las doce 
en punto de la mañana en el despacho del Sr. Goberna
dor, con presencia de su Autoiidad, del Sr. Administra
dor de Propiedades del Estado, del Promotor Fiscal del 
Juzgado de Hacienda y su Escribano; y en Sanlúcar en 
igual dia y hora, ante el Sr. Alcalde constitucional, Admi
nistrador subalterno del ramo, Procurador síndico y Es
cribano competente.

2.a No se admitirán proposiciones que no vengan he
chas en pliegos cerrados rubricados por el postor en las 
cubiertas y sujetas al modelo que al final se estampa.

3.a Tampoco será admitida la proposición que exceda 
de la cantidad de 1.266 rs. 67 cents, á que asciende el pre
supuesto de la obra que se halla de manifiesto en esta 
Administración.

4.a Al pliego cerrado deberá acompañar indispensable
mente el documento que acredite haber entregado en la 
Caja general de Depósitos de esta provincia la cantidad de 
126 rs. 66 cénts., ó sea el 10 por 100 del importe aLpre- 
supuesto.

5.a Los pliegos cerrados se entregarán al Sr. Gober
nador Presidente de la junta de subasta , durante la pri
mera media hora de la misma. Una vez hecha entrega de 
ellos no podrán retirarse por ningún motivo.

6.a A lasdooe y media en puntóse abrirán los pliegos 
de que trata la condición anterior, declarándose por el 
Sr. Presidente la adjudicación interina al que aparez
ca como mejor postor , sin perjuicio de quedar este acto 
sujeto á la aprobación de la Dirección del ramo.

7.a En el caso de que se presenten dos ó más propo
siciones iguales eo los pliegos cerrados, se abrirá en el 
acto nueva subasta á la voz, que durará un cuarto de 
hora, únicamente entre sus autores.

8.a Quedará unido al pliego de proposición el docu
mento de depósito de garantía, y en el acto se devolverán 
á los demás postores los suyos respectivos para que con 
ellos retiren sus depósitos.

9.a Én el contrato que , de acuerdo con el art. 2.° de 
la instrucción de 15 de Setiembre de 1852 , se elevará á 
escritura pública cuando el remate se apruebe por ^ S u 
perioridad y sea comunicada la orden al rematante, que
dará estipulado que la obra ha de ejecutarse con premu
ra, de conformidad en un todo con el presupuesto citado 
y  dándole la consistencia y solidez necesaria.

10. Si el rematante no cumple los requisitos que de
berá llenar para el otorgamiento del documento que se 
cita en la condición anterior, ó impide que tenga efecto, 
se entenderá que rescinde el contrato y quedará sujeto á 
lo ordenado en el art. 5.° del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852.

11. La obra no podrá interrumpirse sino por tempo
rales que absolutamente impidan su ejecución, y en este 
caso se declarará así por el Arquitecto que la dirija.

12. Después de terminada la obra será reconocida por 
el Arquitecto provincial, y en el caso de que este no la 
encuentre satisfactoriamente concluida , se procederá por 
el rematante á la renovación de todas aquellas partes qua 
sean desaprobadas.

13. Si el rematante no queda conforme con la opi
nión del Arquitecto podrá reclamar ante el Sr. Goberna
dor de la provincia , que en este caso deberá nombrar un 
nuevo Arquitecto, que unido al anterior y al que 
haya dirijido la obra , procederá á su reconocimiento, y 
después de pronunciado el fallo de este tercero , no ha
brá lugar á reclamación alguna.

44. El rematante queda obligado á repararlos defectos 
de que adolezca la obra en el término más breve, suje
tándose á que se resuelvan en la forma que marca el ar
tículo 41 de la ley de Contabilidad; las cuestiones que 
durante la existencia de aquella se susciten y las faltas 
que se cometan en el cumplimiento de lo estipulado, de 
las cuales será siempre responsable la fianza, como de la 
quiebra si quisiera anular ó rescindir el contrato, y en 
este caso si no es bastante á indemnizar los daños que oca
sione la fianza dicha, responderá con los bienes que 
á juicio de la Junta de subasta se le embarguen, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 10 del Real decreto 
citado, cuyas prevenciones se hacen ccn arreglo á lo man
dado en el 9.a del mismo.

15. Son de cuenta del rematante los derechos de Ar
quitectos, de formación de presupuesto, los del otorga
miento de la escritura y cuantos este expediente origine.

16. Terminada la obra y reconocida en la forma dis
puesta en la condición 44 se abonará en el acto al con
tratista la cantidad en que quede el remate, á cuyo fin la 
Administración cuidará de hacer el pedido de fondos con 
la debida anticipación.

El presente pliego, el de las facultativas, el presupues
to y demás antecedentes se hallan de manifiesto en esta 
Administración.

Cádiz 26 de Febrero de 4 862.— Ramón Llanos. 4 4 58

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de .................... , enterado del pliego

de condiciones inserto en la Gacela de Madrid del d ia .. . ,
y en el Boletín oficial de esta provincia núm............... , del
corriente año , se compromete á ejecutar la obra que ha 
de verificarse en las cuatro accesorias de la calle de Re
gina en la ciudad de Sanlúcar de Barrameda, por la can
tidad de............... rs. vn. con arreglo á su presupuesto.

(Fecha y firma del proponente).

Secretaria de la Junta provincial 
de Beneficencia de Cuenca.

A propuesta de la Diputación, y con aprobación del 
Gobierno, se establece una plaza de Profesor de música 
en la casa de Beneficencia de esta capital, con la dota
ción anual de 6.000 rs., para proporcionar á los jóvenes 
de ámbos sexos del establecimiento la instrucción que sea 
conveniente de la música vocal é instrumental. Para pro
veer esta plaza se convoca á .oposición que tendía.lugar 
el dia 30 de Marzo venidero ante el tribunal que para la 
debida calificación nombrará la Junla de Beneficencia, 
advirtiendo que los aspirantes á la misma han de estar 
adornados de los conocimientos siguientes:

Poseer el solfeo y el piano y tener conocimientos de 
canto, así como de los instrumentos que han de enseñar 
á los alumnos; advirtiendo que en igualdad de circuns
tancias entre dos ó más aspirantes, será preferido el que 
tuviere conocimientos de contrapunto.

Cuenca 17 de Febrero de 4862.=De A. de la J., A. Lu- 
que y Vicens. u ¿ 8

Sociedad española mercantil é industrial.
CALLE DEL BAÑO, NÚM. 3.— MADRID.

Estado de situación de la misma en 28 de Febrero 
de 4862.

ACTIVO.
Existencia en metálico..................... Rs. 6.376.4 99,28
Idem en efectos á realizar y fon

dos públicos .............................. 58.476.953,92
En poder de corresponsales....................  1.011.274,39
Varias cuentas deudoras..........................  7.950.528!89

Rs..................  73.814.956,48

PASIVO.
Cuentas corrientes..............................Rs. 5.309.091,97
Varias cuentas acreedoras.....................  7.705.864,51
Capital: total desembolso de 32.000 ac

ciones de que se compone la prime
ra emisión.................. ...........................  60.800.000

Rs   73.814.956,48

S. E. ú 0.*= El Subdirector Interventor, Angel Hen- 
ry .»V .° B.°=Por la Sociedad española Mercantil é Indus
trial, como individuo de la Comisión ejecutiva, Antonio 
A lvarez.=E! Director , Juan Francisco Camacho.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.=Nego- 

ciado 2.°=Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Francisco Salguero, Ad
ministrador que fue de los Maestrazgos de Infantes (ó sus here
deros) , cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 
dias , que empezarán á contarse á los 4 0 de publicado este 
anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por

sí ó pormedio .de encargado á recoger y contestar el pliego de 
reparos ocurrido en el eximen'de las cuentas dé frutos, corres
pondientes á los meses de V  de Mayo á 23 de Noviembre de 
4836; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 26 de Febrero de 4862.=José Fullós. 4080—4

Tribunal de Cuentas del Reinó.=Secretaría general.=;Nego- 
ciado 2.°=Por el presente y en virtud de acuerdo del Ilustrísi- 
mo Sr. Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se 
cita , llama y emplaza per primera vez á D. Joaquin Rubín de 
Celis, Administador que fué de la Renta del Excusado de la 
diócesis de Jaén (ó sus herederos), cuyo paradero se ignora, 
á fin de que eh el término de 30 dias, que empezarán á. contarse 
álos 4 0 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en 
esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á re
coger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el exámendé 
las cuentas de dicho ramo, correspondientes á los años de 4813, 
44, 46,47, 48,49, 20, 23, 24 y 25 ; en la inteligencia qqe de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Febrero de 4862.=José Fullós. 4 079—1

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva.—A voluntad de sus 
dueños, y en virtud de providencia del Sr. Auditor de Guerra de 
esta plaza, se anuncia la venta en pública subasta de una casa, 
sita en esta corte, con tres fachadas: la primera por la calle de 
la Libertad, números 2 antiguo y 45 moderno; la segunda por la 
de San Míreos, números 34 antiguo y 33 moderno, y la tercera 
por la del Soldado, núm. 8 moderno, de la manzana 306, la cual 
consta de 26.452 piés ; habiendo sido tasada en 2.645.000 rs. vn., 
y señalándose para el remate el dia 23 de Marzo próximo á las 
doce horas de su mañana en la audiencia del Juzgado.

Madrid 26 de Febrero de 4 862.=Vícente Castañeda.
4435—9

D. José de Irabien, Juez de primera instancia del partido de 
Balmaseda.

Por este primer edicto cito, llamo y emplazo á Luciano Ri- 
card, natural de Rabat, cantón de Tarascón, departamento de 
Arige, en Francia, ausente y de ignorado paradero, para que en 
el término de nueve dias comparezca en este Tribunal á prestar 
indagatoria y contestar á los cargos que le resultan en la causa 
formada en este Juzgado y testimonio del infrascrito Escribano 
sobre daños causados en la ferrería de Gastaca y otros delitos 
que se atribuyen al Luciano; ¿epercibido^ de que no compare
ciendo se entenderán las diligencias con los estrados del Tribu
nal y se seguirá la causa en rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar.'

Librado en Balmaseda á 3 de Febrero de 1862.=José de Ira- 
bien.=Por su mandado, Donato María de Llaguno. 746

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Maria de Piida, 
Juez togado de primera instancia del distrito de Lavapiés, se 
cita y  emplaza á Miguel Escotado López, soltero, sirviente, de 
24 á 28 años de edad, natural de Galapagar, que ha residido en 
esta corte, y servido en la casa de D. Cárlos Jiménez, calle de 
Atocha, núm. 34, para que en el término de nueve dias com
parezca en dicho Juzgado y Escribanía de D. Cándido Capilla á 
responder á los cargos que contra el mismo resultan de la cau
sa criminal que se instruye por hurto; bajo apercibimiento que 
de no realizarlo se sustanciará dicha causa en su ausencia y re
beldía, parándole el perjuicio que haya lugar. 765

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Pri- 
da, Juez togado de primera instancia del distrito de Lavapiés, 
se llama y emplaza por términoMe nueve dias á D. Marce
lino Castañeda ó Castañeira, vecino y del comercio de la Haba
na, para que comparezca en dicho Juzgado y Escribanía de Don 
Candido Capilla, á prestar una declaración como testigo encau
sa criminal que se instruye ó consecuencia del hurto de una ma
leta.

Madrid 11 de Febrero de 1862.=Candido Capilla.=V.° B.°= 
Prida. 766

Juzgado de primera instancia del distrito del Barquillo de 
esta corte.=Habiéndose repartido al mismo y Escribanía de nú
mero que despacha el Doctor D. Claudio Sanz y Barea , cierto 
expediente promovido per D. José Joaquin de James, vecino de 
esta corte, se ha dictado en él el siguiente

Auto.=Resultando que en 23 de Setiembre del año próximo 
pasado acudió al Juzgado D. José Joaquin de James, exponiendo 
que necesitaba litigar en esta corte, y para ello acreditar pré- 
viamente que carecía de bienes, rentas y sueldo para hacerlo 
como rico, ofreciendo sobre ello información, y pidiendo que en 
virtud de ella se le habilitare de Procurador, con .quien se en
tendieren las actuaciones:

Resultando que se le mandó recibir la información, con cita
ción del Promotor Fiscal del Juzgado, de la Administración de 
Contribuciones de la provincia y de la parte con quien tuviere 
que litigar; requiriéndole para que manifestase quién era :

Resultando que manifestó ser Doña Pilar James y Carranza á 
laque después de muchas diligencias (pues no daban razón exac
ta de su habitación y hubo que preguntarlo al Excmo. Sr. Go
bernador civil) se la citó por cédula, habiéndose hecho las cita
ciones á los funcionarios ántes indicados en la forma de costumbre: 

Resultando que recibida la información, tres testigos han de
clarado que hace muchos años que conocen al interesado, que es 
cesante de Hacienda , sin sueldo, no contando para su subsisten
cia con otra cosa que con lo que le pasa su familia, especificando 
dos de ellos que es su madre propietaria, residente en Cáceres, 
quien le envia de tiempo en tiempo algunas cantidades, y que 
por el cuarto que habita creen que paga siete reales diarios, aña
diendo el último que por lo que tiene oido, la mitad de este al
quiler le satisface una hermana de su señora que vive con ellos: 

Resultando que comunicada la información á la interesada y 
funcionarios con cuya citación se recibió, la primera notificada 
por cédula nada ha expuesto, por lo que' respecto á ella se ha 
declarado por evacuada la comunicación, y el Promotor Fiscal 
ha manifestado no oponerse á la declaración de pobreza que 
solicita D. José Joaquin James, supuesto que resulta carecer de 
bienes, con cuyo dictámen se ha conformado la Administración: 

Considerando que el interesado de que se trata, hallándose 
cesante, sin sueldo, y no teniendo bienes ni rentas algunas, vive 
solo de su salario eventual, que le suministra su madre, por lo 
que está comprendido en el caso primero del art. 482 de la ley 
de Enjuiciamiento civil:

Visto este y los demás del título .5.° de la parto, primera 
de la misma, se declara pobre para litigar con Doña Pilar James 
y Carranza á D. José Joaquin James, entendiendo con calidad 
de por ahora y de reintegro en su caso y tiempo, nombrándo
sele en su consecuencia Procurador que le defienda, c®mo él pi
dió en su primer escrito y se mandó en el auto con que se le 
admitió la información, y también Abogado si lo necesitare. Y 
puesto que al declarar por contestada la comunicación qué se 
dio á la Doña Pilar déla información, se la declaró en rebeldía 
y se ordenó que las sucesivas notificaciones se la hicieren en los 
estrados del Juzgado, además de hacer así la de este proveído, y 
de publicarle por edicto, que se fijará en la tablilla que hay á la 
entrada del patio de los Juzgados, como dispone el art. 4183 de 
dicha ley, se publicará en el Diario y Gaceta de esta capital y 
en el Boletín oficial de la provincia, según ordena el 1190.

Con vista de estas diligencias, así lo proveyó y firmó el señor 
D. Pedro Borrajo de la Bandera, Juez de primera instancia del 
distrito del Barquillo de esta villa de Madrid, á 25 de Enero de 
4862, de que yo el Escribano del número doy fe.=Pedro Borra
jo de la Bandera.=Cláudio Sanz y Barea. 768

D. Norberto Romero, Caballero de la Real y distinguida 
Orden americana de Isabel la Católica y Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por el término de 30 
dias, que por tres en uno le señalo, á contar desde la publica
ción de este edicto en la Gaceta oficial del Gobierno de S. M., á 
Eustaquio Fuentes, cuyo actual paradero se ignora , para que 
dentro de ellos se presente en este Juzgado á responder á los 
cargos que contra él resultan, en causa criminal que de oficio se le 
sigue en él, por el delito de amenazas graves hechas por escrito; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se sustanciará el pro
ceso en su ausencia y rebeldía parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Escalona á 44 de Febrero de 4862.=L. Norberto Ro- 
mero.=Por su mandado, José Caballero. 768

D. Miguel Alonso Villasante y Góngora, Secretario honorario 
de S. M., Juez de primera instancia de esta villa de Manzana
res y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Victoriano López, 
que se halla ausente, de edad de 24 á 25 años, de estatura re
gular, delgado, mal color, ojos negros, bigote y patilla también 
negros, vestido con buena ropa, ranglán y gorra, para que den
tro del término legal comparezca en este dicho Juzgado á con
testar á los cargos que contra el mismo resultan en causa que” 
se le sigue sobre robo de nueve onzas de oro y otros efectos; 
apercibido que no verificándolo dentro de dicho término será 
declarado rebelde, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Manzanares á 44 de Febrero de 4862.=Villasanté.= 
Por mandado de S. S., Luis Diaz Pallares. 769

D. Enrique Perea, Juez de primera instancia de esta ciudad 
y  su partido.

Por el presente cito, llamq y emplazo á José Conejero Beltran, 
natural y vecino de Granada , soltero, sastre, como de 33 años de 
edad, para que dentro deLtérmino de .ao dias, ácontar desde la 
insersion de este edicto en la Gaceta de Madrid  ̂pomparezca en 
este Juzgado y Escribanía del que autoriza,. á. responder en la 
causa que se instruye contra el mismo,.Marcos Choclan y Fabian 
de Montes, sobre heridas á José Delgado; que si así lo hiciere 
se le oirá en justicia, parándoleen otro caso el perjuicio que ha
ya lugar, y entendiéndose las notificaciones y .diligencias en los 
¡estrados del Juzgado.
, Dado en Jaén á 41 de Febrero de 4 862.== Eugenio Perea.== 

Por mandado de S. S., Antonio Rodrjguezv de Gal vez. 770

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El día 36 de Febrero el Emperador de Austria se 
dignó recibir á una Diputación del Consejo municipal 
de Viena , compuesta del Burgomaestre y  otros indi
viduos de, dicho. Cuerpo, y encargada de manifestar 
á S. M. Imperial el reconocimiento de la capital y re
sidencia de Viena por la Constitución otorgada á los 
pueblos de Austria, habiéndole dirigido el siguiente 
m ensaje:

((Señor: Los fieles y  obedientes representantes de 
vuestra capital no pueden dejar pasar el aniversario 
del renacimiento moral de la patria en virtud de la 
Constitución general otorgada por V . M ., sin elevar 
á los piés del Trono la manifestación de su profunda 
gratitud y de su sincera lealtad.

Una de las más gloriosas páginas de la historia de 
Austria la constituye el reinado de V. M., y el nombre 
de Francisco José I, el fundador de un nuevo sistema 
constitucional, se conservará en la memoria de nues
tros descendientes.

Grande es la( obra emprendida por Y. M,— Coope
rar á su feliz término es la más alta m isión, el deber 
más sagrado de todos los que en ella están intere
sados.

Dígnese V. M. aceptar de los representantes de 
vuestra capital el solemne juram ento de fidelidad que 
procurarán cumplir con el m ayor celo en la esfera de 
sus atribuciones. ;Q u é la bendición de Dios 'proteja 
á V. M.I

La íntima convicción de haber deseado y  alcan- 
zado^vuestra dicha procurando la de vuestro Imperio, 
infunda á V. M. la  energía y el vigor necesarios para 
conseguir el fin á que tan gloriosamente se encamina. 
El espíritu de concordia guiará, no lo dudam os, en 
su conducta á los pueblos de A ustria , unidos, por el 
mismo vínculo de amor á la dinastía secular y  de 
sincera adhesión á V. M.»

El Emperador aceptó con benevolencia el men
saje del Consejo m unicipal, habiendo contestado en 
los términos siguientes :

«Recibo con profunda satisfacción el discurso que 
me dirigís. Los leales sentimientos que hácia mi d i
nastía y  mi persona manifestáis, así; como la gratitud 
por la Constitución que os he otorgado, y que apreciáis 
en todo su valor, me son muy gratps.

De la misma manera que mis intenciones se enca
minan siempre á procurar la felicidad de mis pueblos, 
cuento con que los representantes de mi capital pro
curarán cooperar á la prosperidad de sus conciuda
danos.

Me complazco en expresaros m i particular reconoci
miento por el celo y lealtad que habéis demostrado 
durante la calami5ad de que recientemente fué aco
metida la ciudad de Viena.»

Concluida esta audiencia se dirigió la Diputación 
á la casa del Ministro de E stado, M. de Schm erlin" 
á quien felicitó asimismo con motivo del aniversario 
del 26 de Febrero.

Con fecha 28 de Febrero anuncian de Viena ha
berse expedido ya la contestación del Conde de 
Rechberg á la última nota del Conde Bernstorff.

Noticias de Castelnuovo del mismo dia indican ha
berse celebrado en Iyalo una conferencia entre Omer- 
Bajá y> W ucalovich. El General turco habia ofrecido 
al Jefe de los insurrectos com o ultimátum  el grado de 
General y  una pensión con tal que se sometiese la 
Suttorina, y en caso contrario, empezarían inmediata
mente las operaciones.

Según noticias de N ew -Y ork , fecha 15 de Febre
ro , se confirma la ocupación de Roanoke por la e x 
pedición de Burnside. Los federales entraron en Eden- 
ton donde se apoderaron de gran número de armas, 
hicieron prisioneros y capturaron las cañoneras de los 
confederados, excepto dos.

Los federales ocuparon además á Springfield, 
de cuyo punto se habian retirado los confederados 
después de un insignificante combate , llevando sus 
provisiones y  equipajes militares á su campamento.

Las cañoneras federales han interceptado toda co 
municación entre Savannah y  e! fuerte Pulaski.

Habian destruido además los federales los conduc
tos del agua de Savannah. Ocho mil federales se ha
llaban á punto de embarcarse en Savannah, é inme
diatamente 4 2 de sus regimientos emprenderían una 
expedición al interior, dirigiéndose por el camino de 
hierro á Charleston.

INTERIOR.
MADRID.—Ha llegado á la Escuela Pia de San Fer

nando de esta corte el Ilmo. Sr. D. Primo Calvo y Lope, 
Arzobispo de Santiago de Cuba. Su consagración, según 
tenemos entendido, será en la Real Capilla, y los padri
nos SS. MM.
  Ayer tarde á las d os, los coristas del Teatro Real
dieron una brillante música á SS. MM., bajo los balcones 
del Régio alcázar. Se cantaron coros compuestos expresa
mente para este objeto por los Sres. Skozdopole, Velas y 
Espin (hijo). La letra ha sido escrita por D. José Gómez 
Diez.

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA.

DISCURSO
QUE EN LA JUNTA PÚBLICA EXTRAORDINARIA CELEBRADA PARA 

HONRAR LA MEMORIA DE SU -ÚLTIMO DIRECTOR PERPETUO EL 

EXCMO. SR. D. FRANCISCO MARTINEZ DE LA ROSA, LEYÓ EL 

ILMO. SR. D. TOMÁS RODRIGUEZ R U B Í, ACADÉMICO DE NÚMERO.

Señores: No cumpliría la Real Academia Española con 
los deberes que le imponen el amor y el respeto que le 
han inspirado siempre sus ilustres difuntos, ni demostra
ría la profunda pena que lleva en el corazón, sino consa
grara con la doble solemnidad de este dia, una pública 
ofrenda á la grata memoria del tierno amigo, del noble 
compañero, del sabio Director, cuyos brazos nós estre
charon cariñosos cuando por primera vez penetramos en 
este recinto, y cuya irreparable pérdida lamenta con la 
Academia cuanto hay de sensible, ilustrado y  patriótico 
en España.

Los fúnebres crespones que han enlutado el palacio 
de los Representantes de la nación y el más suntuoso de 
nuestros templos: los sentidos ayes exhalados en la tri * 
buna por nuestros más elocuentes oradores al son del 
eco pavoroso del cañón y de las puras, suaves armonías 
que elevaban las preces del Sacerdote hasta el Trono del 
Eterno; la augusta presencia de S. M. el Rey presidiendo

el duelo de todas las clases del Estado, y el concierto de 
afligidas v oces , de graves, de mesuradas y respetuosas 
deñióstráciones que ha sonado, que han podido obser
varse én lodos los órganos, en todos movimienfc^ que 
manifiestan lo que siente, lo que piensa y lo que di$e la 
pública opinión, revelan que no es un suceso de ordinario 
valor el que ha ocurrido en estos dias dé hit<i: qde no 
deplora España la pérdida dé uno de sus hijos oscuros ó 
vulgares, sino que tanta pompa , magéstad y  ésporítáneo 
sentimiento sé han reunido, para rendir *el tribi^ode su 
admiración y su cariño á una gloria nacional, cuya per
sonificación ha bajado á la tumba con D. Francisco Martí
nez de la Rosa. \ ;

La Real Academia Española, no satisfecha en su do
lor con haberse asociado al dolor público, ha decretado 
qúe en su nombre y á sus propias expensas se celebren 
nuevas honras de carácter religioso y literario pór su in 
olvidable Director, y yo aplaudo que: en esta parte haya 
ido más allá de lo que para casos análogos señalan sus 
Estatutos; porgue ciertamente está muy justifidadó este, 
que podrá pai^cer á muchos lujo*de sensibilidad, con la 
sola consideración deque é l insigné finado, además de 
sus grandes merecimientos, fué el úñicó Director qué ha 
coúocido , bajo cuya autoridad se ha entregado á^us ta
reas, y , por consiguiente , el primero tá quien ha Visto 
morir la cási totalidad de los individuéis de esto Cuerpo. 
Séatae lícito , sin embargo y exponer Béno dé boiífusioi*, 
que al lado de tanta bueña voluntad como ha presi
dido en el ordenamiento y realización de este acto, 
no puede ponerse el acierto con que la Academia ha 
procedido eligiendo en mh persona al último ‘de; sus 
miembros, para que interprete su honda aflicción, y  
trace, aunque sea á grandes rasgos, la Uecrologiá del 
hóiiibre eminente que ha henchido con .su fama-las 6£ 
años que cuenta nuestro siglo. A q u í, donde para tdéyor 
lustre de la Academia, existen contemporáneos, íntimos 
amigos y participes .de los triunfos, y glorias.delqqu hoy 
conmemoramos, hubiera sido para,cualquiera de el|a$ fá
cil y lucidísima empresa , lo que par& mí , h i j o p i r a s  
épocas y alejado por mi edad y estado'jde su trato familiar, 
sin gran riqueza de datos, yr hasta, sin el espacio ureciso 
para buscarlos y ordenar mis ideas , será nada ,m 0.que 
un buen deseo de cási imposible realizacipí). Efoja* no 
obstante, la cabeza ante el 'inapelable precepto del.que 
por el derecho de su palernal autoridad ppede. imponér
melo, y admito la grave responsabilidad ele bo§gqéjar la 
vida política y literaria de aquel á quien aun me parece 
que estoy viendo' entre nosotros ,_no sin jjediráperdon á 
su venerable sombra por lo humilde del Qroni$t%qye hoy 
le depara la ..posteridad, n i sin reclamar la iiídplgéncia 
de mis compañeros y  la del sensato auditorio qqe jiqs  fa
vorece con su presencia. /

La primera y más importante observación que hace 
el filósofo al considerar la vida del que, desde- su,glorio
so tránsito á la eterna , debemos llamar únicamente 
Martínez de la Rosa, es el, inmenso jjodgr* la incontras
table fuerza de¡ talento.,Asombroso es, é q  verdad» que 
en nuestra nación , donde á pesar del atropellado, paso 
de tantas revoluciones como la han conmqyidq y tras
tornado, no se han perdido ni borrado todavía Iqs linde
ros que en lo antiguo separaban las piases cloqué se,com
ponía la sociedad, haya habido un hombre que;í en las 
épocas en que este género de preocupaciones [poetaba 
aun con numerosos y ciegos apasionados, llegara desde 

.la modesta clase que honró con su ^meimiento, y ,á los 30 
ó pocos más años de edad, á ser consultado y tratado 
respetuosamente por el Monarca ( 4 J ménos respetuoso 
con los que llamaba sus vasallos: á1 tomar a$ieph> sin 
humillaciones, sin violencia, como por derecho propio, 
entre nuestra más enaltecida aristocracia; y sin haberse 
mecido en timbrada cuna, á ver ornado su pecho cpn las 
egregias condecoraciones que generalmente se destinan á 
los Príncipes. Calidades de tal poseía Martínez de la Ro
sa, y por eso, en alas de su poderoso entendimiento, 
apértas respiró el aire de la libertad , desde el llano voló 
á la montaña, y desde esta á las sublimes esferas donde 
moran los génios superiores.

Nació este esclarecido varón en la ciudad de Granada 
el dia 10 de Marzo de 1787, y fué bautizado, el 4 2 del 
propio mes y año en la iglesia,parroquial de Santa María 
Magdalena, en lá misma pila que también lo habla sido 
su madre Doña Luisa de la Rosa, y én ía que recibió con 
el Santo Sacramento los nombres de Francisco Paula, 
Gerónimo, Mel i ton, Manuel, José, Maria del Carmen. Tuvo 
la fortuna de que observara muy de cerca el raro despejo 
y lucidez mental qué demostró desde la infancia, el in
signe D. Antonio Prieto Moreno, Rector de la Universi
dad y Colegio de San Miguel de Granada , y á la vez el 
hombre más importante y de mayor autoridad entre los 
más entendidos é ilustrados que en las postrimerías del 
siglo último pisaban las orillas del Darro v el Genil. 
Sorprendido con la precoz madurez de aquel juicio en 
un sér que apénas rayaba en él oriente de la vida; 
admirado,de la pasmosa rapidez con que había devo
rado á lo s 'I?  años los estadios que constituían la p r i
mera y segunda enseñanza, se decidió á prestarlo todo 
ekapoyo de su protección, y se lo dispensó con tai per
severancia y ardoroso ce lo , que puede asegurarse que el 
Sr. Prieto Moreno filé el padre intelectual de Mártiuez da 
la Rosa. Con el objeto de ciméntar en sólidp terreno aquel 
naciente monumento de gloriosas espiranzás, que él por
venir se encargó de realizar, le condujo, recomendó y puso 
bajo la hábil dirección del en aquellos dias Catedrático de 
lógica en el Colegio de San Miguel, y hoy nuestro queri
do y anciano compañero, eminente poeta y literato, el 
limo. Sr. D. José Joaquin de Mora. Al año siguiente el 
infantil alumno mereció la señalada honra de ser el ami
go y colega de su maestro (quien á la sazón contaba 48 
años), y llenó de asombro, á cuantos le vieron defender á 
la tierna edad de 14 aun no completos, unas conclusiones 
de lógica en latín, á cuya lengua tradujo correóla y ele
gantemente á Conditlae, y cuyo tema creo qué fúé el de 
methodus analytica aptissima est dd veritates inquirendas. 
A las afamadas aulas ae aquel Colegio, primitivo plantd en 
Granada de las ideas científicas más* avanzadas y popula
res, porque en él eran admitidos los que río podían ó no 
querían malgastar su tiempo en hacrír las qué se llama
ban pruebas de limpieza de sangre, concurrían para ar
güir los que cursaban en los cláústros de] aristocrático 
Colegio de Santiago de la misma ciudad; y  siempre, en 
las animadas, ingeniosas y profundascorítroversias que 
sostuvieron las eminencias facultativas de ambas casas 
rivales, se distinguió, brilló y cautivó, no solo á los es
pectadores de aquellas luchas de la sabiduría, sino á 
sus propios^contrincantes, el fenómeno de lá juventud 
granadina, el hijo predilecto de la elocuencia , Martínez 
de la Rosa. ‘

Corría el año primero de nuestro siglo. Los espanto
sos rugidos de la revolución de 4789 se habían éstrellado 
contra las gigantescas rocas del Pirinéo; pero aunque su 
triple muro de granito apagó la potente voz de aquella, 
no pudo, sin embargo, impedir que de risco en risco 
penetrase alguu eco perdido en la entonces, no sé si fe
liz, pero sí dormida España. El espíritu público principió 
á sentir una inquietud desconocida, primero en las cla
ses privilegiadas y más cultas, después en las menos ilus
tradas y pensadoras. Con la vaguedad, indecisión y blan
do empuje que se anuncian las grandes crisis de tos pue
blos, se apoderó de nuestro cuerpo social un creciente 
anhelo que indujo á sus más útiles miembros á pensar 
en los medios de calmar aquella lenta pero febril agi
tación.

Granada fué la primera de nuestras ciudades que 
ayudada por los notables hombres de saber que poseía, 
pensó, trabajó y se convenció de* la urgencia Con que 
debian ser reformadas las instituciones políticas de un 
Estado, que, no sin cierto fondo de justicia, se consi
deraba como al más ignorante, flojo y  selvático de Eu
ropa. Y tan exacta era por desgracia ésta calificación, 
que recuerdo ahora un rasgo que la comprueba, y pinta 
con suma fidelidad aquella época de> supersticiones, ras
go que me ha sido trasmitido por un testigb de abso
luto crédito y que me está escuchando en este instante. 
La primera máquina eléctrica que se .conoció en Grana
da, la recibieron y manejaron los Sres. Conde de Teba 
y el General Pardo de Figueroa : dos personajes uni
versalmente estimados por su esclarecida estirpe, por sus 
riquezas, por su pasión al estudio, al qué eL ségundo 
la tuvo en tanto grado, que á los 48 años de edad apren
dió el griego, y vertió al mismo las obras de^Horacio con 
pacienzuda y admirable puntualidad. Pues bien, por los 
experimentos que practicaron en la máquina, fueron de
nunciados á la Inquisición, y se vieron en grande apuro 
y muy en peligro de ser tratados como correspondien
tes del diablo de Zugarramurdi.

Estas y otras demasías, que abiertamente pugnaban 
con el espíritu innovador que se inauguraba en España 
con el siglo XIX, produjeron, instintivamente, sin inten
ción preconcebida, la formación en la oriental ciudad de 
dos círculos ó reuniones de personas, no para .conspi
rar, ni oponerse, ni ocasionar embarazo ninguno al libre 
y muy respetado todavía ejercicio de la autoridad; sino 
que atraídas por una necesidad que todos sentían y  que 
pocos habian analizado aún, se encontraron unidos y li
gados para trabajar en lá grande obra de nuestra rege
neración política, sin.apenas haber pensado en ello.

Al fretMe de una de estas reuniones brillaba una ilus
tre dama , bajo cuyo manto ducal se cobijaba chanto de 
noble, docto y distinguido encerraba la ciudad; y presi
dia la otra , adonde concurrían los activos y fogosos re
presentantes de las clases medra y liaría,; D. Francisco 
Martínez y Berdejo, padre de Martínez dé la Rosa. S i-
 — -------   V ' - ' >

(4J Cuéntase que Fernando VII consideró siempre kucho á 
Martínez de lá Rosa, el único seglar á quien, dió el tratamiento 
dé usted , sin permitirse jamás usar con; él de sus ya proverbia
les chanzotíetas. A



gutendoks inspiraciones del ya mencionado 3 . Antonio Moreno, se’estableció este núcleo de reformistas, úel queftriás adelante fueron apóstoles y á la vez ín ter- mediários entre ámbás sociedades Martínez; de la Rosa, £• TVctreiso Heredia, Conde de Ofalia, D. Mariano Sicilia, #• José Jmqwto dé Mora y  Z>. José de Éezeia, hombres todos.de,superior m tendim iéntd/ db- ardiente fe , que se han distinguido y hoarado la patria en sus diversas cár- rerais, y  Ibs cu-aleS; exceptuando lesdos últimos, nos han sido* y» arrebatados por la manó de1 la muerte.
Por aqueüoá* tiem pos se redujo Id acción de los aso

ciados y de sus insp iradores, á moverse dentro deL círcu
lo legal «jercletldó.la p ropagand a, ya comunicando entre s ! ,« y a  por medio de la cátedra , y  ya con la publica
ción de>. obras que acreditaban y difundían las novísimas 
ideas, Pero la historia ha dem ostrado que esta actitud 
basto eBerto punto  pasiva y no agresora, no  se hubiera 
m anten ida así constantem ente, aun  cuando no se le h u 
biera dado un p re te x to , que  aprovechó instantáneam en
te para alterar kseorid icidnes de su pacífica existencia. 
Mandaba en Gradada como Capitán general el célebre 
y  desgraciado D. Tóm ás' de M oría, el cu a l, para los 
unes que dl se sabría con el: Gobierno sup rem o , h ¡£0 
correr» la voz de que k  fiebre am arilla se había extendi
do por Granada. Esta ficción de’epidemia en un punto 
bastante lejano de la costo para rio creer verosímil la 
invasión de tan mortífera en ferm edad , y lo poco sim pá
tico dé las viejas ideas que el General rep re sen ta b a , fue
ren  suficiente motivo para que los hom bres que se ocu
paban tranquilam ente de Ja cosa pública , abandonaran 
su posición irtoferisiva y  avanzaran á tomar otra más 
fuerte,^m ás eficaz y am enazadora. Hé aquí la causa que 
dió pie^á Martínez de lá Rosa' para escrib ir el Cementerio 
de Ifcm o, del q u e  sólo,* y mucho tiempo después* publi
có nada m ásrque algunos trozois escogidos.

No ¡rife !atiréVó § Calcúkr éF espacio qué habría podido * 
nueva actitüfr en e iéam po  de la política, i aquella brillante pléyadá de hom bres étftúsiastás e intefr- 

g é n te i , siúf lá ideápétacfa óó'nküíliación de ultt hecho in a u -  ’ 
dito que? ptfso efi grave pófigto lá integridad ó indepen
dencia de lá patria. Lá invasión de lá Península por las 
árm á^dé Nápdléóh'. Desde aquel mom ento ya fio se pensó en  cilál pbdria ser ei riréjor sistema para el régimen de 
lóS pUdbíqs , sirio en regim ientos dé soldados que venga
ran  lás horrib les escénás dél 2 dé Mayo, y  arro jaran  de 
nuestro  prOfá nardó lérr i torio lás légióriés del moderno 
Cesar. AntéS'de la sátfgrierifá' hécátOtnbe de M adrid, in -  ; 
m oralizada por el eterno fécuérdó de sus preciosas vícti
mas y pbi* lá iridignádá musa de Gallego, habia fundado 
y  diHgfdcrMartínez d é  la Rosá en Granada, con el título 
de El Diario , y en unión de algunos dé sus valientes y i 
discretos atoigos, títí periódico encaminado á combatir la 
in ju s ta1 agrésíon, él’ escandaloso atropello de iodos ios 
derechos réatizado po f él Vecino imperio contra un  E sta
do úeufráteno pre^^ á lá defensa, y á m antener é 
iriíladiár él espíritu dé Sus com patriotas, los que debían 
m órir 'd o n  digniaád ántés que inclinar el cuello bajo el 
otninóüsó'^úgó‘ dé;íaá' falanges extranjeras. Pero cuando la 
igriómiriiosá cbnductá dé estaS hizo que reventará en el 
peché lá pública indignación, fué comisionado Martínez 
de la RbSa, que acábaba de cum plir 21 años, por la Ju n - 
(a dé G ran ad a , para que acopiara en G ibraltar cuantos 
mediós dé resistencia pudieran oponerse ai enemigo co- 
m tfñ, qúe athenázaba inundar con Sus temidas h u r te s  
la s  provincias áhüalfizás. A sus buenas gestiones con el 
G obernador dé aquella plaza, á su inteligente actividad, 
no irifenor á láS qué en aquellos mom entos desplegaba 
en  LÓndrés ef comisionado por la Junta del Principado de A stúriás, sil intimó amigo y colega después en el Go- ; 
b ierho de lá nación; Conde de Tórenó, se dábió en gran 
parte et resultado dé*l§ glóríosá jornada que en los cam 
pos de Bailón salvó el honor nacional asegurando la in - 1 
dependencia de la patria. Replegado con este motivo el 
ejército invasor á su prim era línea de operaciones, é ins
talada la Jun ta  Central, Martínez de la Rosa pasó á In 
g la te rra , donde estudió sobre el terreno de la práctica 
las teorías del Gobierno representativo que deseaba ap li
car á España , y cumplido sü objeto volvió á Cádiz , que 
á la sazón era cómo el cenáculo donde se habian congre
gado todós los escogidos para tratar de nuestra política 
redención. Nó podia Martínez de la Rosa dejar de llevar 
el tributo dé su talento y de su eficaz cooperación á este, 
llamado con harta  verdad , último baluarte de la inde
pendencia española; y si bien no pudo tomar parte activa 
como leg islador, por vedárselo su corta edad , en las ta
reas de las Córtes ex trao rd inarias , desempeñó un cargo 
im portante, creado para él, en la Comisión de libertad de 
im prenta, y cultivó la literatura con aplauso de los que 
gustan ver hermanados, los sentimientos patrióticos , y  la 
observancia de las leyes del arte y del buen gusto. Allí: 
escribió un núm ero considerable de folletos, de compo
siciones líricas, todas inspiradas por las azarosas circuns
tancias que en torno de él se suced ían, y tam bién sus 
prim eras obras dram áticas Lo que puede un empleo y la 
Viuda de P adilla , que fueron representadas y recib idas1 
con demostraciones de entusiasm o, bajo elcañoii del Tro-' 
cadero y de las curvas de fuego que trazaban en los’ aires las bom bas del usurpador.

Levantado el sitio de Cádiz , term inada la grande obra 
de las Córtes ex trao rd inarias , y cumplida la edad legal 
que le concedía aptitud para las funciones legislativas, %*r(tinez de la Rosa^ fué elegido por Granada para las 
ordinarias que sucedieron á aquellas, en las que unido 
dqáde Antes por lá más estrecha amistad con los claros 
vá tqhes Q u in tana, Arguelles, Nicasio Gallego y otros 
fhny hotablés eií áqqéllos di^s de eñtusiasmo, de trastorno 
Y #  J¿Ó ú rá so b re sa lió  por áu elocuencia, por su infatiga
ble, iféfó y noble buena fe en el m antenim iento dei Código 
co ñ á t i tócl óría lr, ’ c a Va observancia lealmerite había jurado. 
£ ó ró ñt^ía pfireza de su conducta, ni la sinceridad con que 
hábiá.defemdidp a la luz del dia sus opiniones, n i la co n - 
siqe^aéjón que por Su juventud y lozánó entendim iento 
fneréciá, fueron suficientes para librarle de los estragos de 
la tóriqentá , dé la verdadera noche triste que de repente 
se entendió por, España con el decreto de 4 de M ayo-de 
18)4, Úue disolvió las Córtes o rd inarias, y anuló la 
Cori^itudióp q‘e l á j í .  Algunos de los hom bres que más 
h á jb i^  figuradp eri la disueítá A sam bleá, b ien  porque 
présintiéran todos los Horrores que traía consigo una re -  

Radical bien porque no estuvieran m uy 
seguros dé la templanza y prudencia de sus hechos, como 

Tegláladores r $é  ̂ pusieron oportunam ente fuera del a l
cance de la tempestad que,amagaba á sus cabezas; mién- 
tr^s qué Jtfartihez de la Rosa, no prestando oído á los 
Consejos de sus amigos y parien tes , rio aceptando ningu
no de los medios que se le propusieron para que realiza- 
se sq evasión  ̂firn^é.como una róca en sus convicciones, y, tranquilo con la voz dé su conciencia, esperó sereno, 
¡con aquella serenidad n un ca  desmentida en los m om en

tos más peligrosos de su larga existencia pública ! el es
tallido del rayo de las venganzas, que no tardó eri h e rir
le , derribarle y confundirle én tre lo s  escombros del barrenado edificio constitucional.

Rot Real órdeii dé igual fecha á la del decreto ú lti- 
Üiamenté citadó, suscrita en Yalencia por el Ministro 
D. Pedro Macanáz ,.y dirigida al Gapitan general de Cas
tilla lá Nueva , D. Francisco de E g u ía , se mandó form ar 
causa y proceder sin pérdida de tiempo á la prisión dé 
las personas , ocupación y exam en de los papeles que se 
encontraran en_sus casas contenidas eií una extensa lis
ta que acompañaba á la Re^l ó rden , lista que com pren
día á todos los Representantes que no habian  suscrito la 
célebre exposición conocida en nuestra historia con el 
nom bre de la de los persas. Martínez de la Rosa fué tra 
tado en aquellas terribles actuaciones con todo el rigor 
que inspiraba á sus Jueces uno de los para ellos reos 
más cap ita les: conducido prim eram ente al cuartel de 
Guardias de G orps, y  encerrado en un  calabozo con ti
guo al que también ocupó su grande amigo y herm ano en 
letras y de infortunios D, Manuel José Quintana; después 
á las prisiones de San M ártih , y  por ú ltim o , á la sala 
de presos del Hospital por haberse quedado ciego escri
biendo en la lobreguez de aquella reclusión húm eda y 
mal sana su propia d e fen sa , que es uno de los docu
mentos más eru d ito s, más ricos de datos históricos, de 
alegaciones en derecho y de formas literarias más bellas 
que honran nuestro foro.

Se éXigió de Martínez de la Rosa que ab jurara  de las 
opiniones que habia sostenido como legislado^, y con la 
tranquila resignación de los m ártires se negó resuelta
mente á la consumación dé un acto qué hum illaba su dig
nidad dé hom bre, que le apartaba de la fe cotí que había 
proclamado sus principios políticos , y divorciaba de las 
ideas que fprtalecian su corazón é inflamaban su pensa
miento. Almas dé tan acerado tem ple, resisten los más r u 
dos golpes con que las abrum a un enemigo poderoso, y 
no sucum ben á la violencia sino después de haber sido 
destrozadas; por eso Martínez de la Rosa resistió y no su
cum bió espiritualm ente en aquella lucha tan desigual y 
form idable, trabada en tre  la severidad de su conciencia 
y el desatentado poder aconsejado y sostenido por la fu 
ria de la ingratitud  y el espantoso genio d é la  destrucción 
y la matanza.

Cuando se hallaba en los postreros años de su glorio
sa ancianidad le o irnos referir alguna vez con la sincera 
alegría de un adolescente , recordando aquella épocá de 
pavorosas persecuciones y dolorosos padecimientos, que 
disfrutó, sin embargo, en ella de una dé las mayores feli
cidades de su vida. La de haber oido la voz y estrechado 
la mano dé Quintana á través del agujero que practica
ron, horadando por uno y  por otro lado la gruesa pared 
que dividía su s  calabozos. También se conserva todavía 
y hoy guarda su virtuosa heredera, con el respeto que se 
tiene una reliquia , el cuchillo que acompañaba á la comí 
da del ilustre  prisionero el afligido padre de este, en cuyo 
hueco mango de plata introducía diariam ente envuelto 
en una barrita  de hierro, un papel que m antenia activa 
correspondencia en tre  el exterior y los encarcelados.

Se les hizo cargo en aquella causa de haber querido 
establecer en la nación el sistema de los enciclopedistas: de 
haber reconocido la soberanía nacional: de haber declarado 
nulos todos loS pactos celebrados con Napoleón por el Rey, 
miéntras estuvo fuera de sus dominios : de haber querido 
arrollar nuestras antiguas instituciones: atacar las regalías 
y  derechos del Trono: suprim ir su Autoridad soberana, y 
constituir el rei'xo bajo unas leyes que llamaron fundamen
tales: y cuando apurados en ios proced¡mientes los m e
dios de investigación, y examinados los testigos im pues
tos á los jueces instructores, llegó el caso de que estos 
dictaran la sen tencia , preciso es decirlo, y decirlo con 
orgullosa efusión en honor de la toga española; aquellos 
jueces, que como hombres eran enemigos políticos de íos 
acusados, que ejercían su alto ministerio bajo la presión 
de unas circunstancias que obligaban á la sum isión, 
que difundían el te n o r  por todas parles, no consintieron 
quebran ta r con sus manos ei cetro augusto de la ju s ti
cia. En el informe ó consulta que en 6 de Julio de 1814 
elevaron al Gobierno del Rey, se leen estas notables pa
labras, muy notables ciertam ente y muy valerosas en los 
momentos que nádie osaba coritrarestaf el torrente im 
petuoso de la reacción triunfante; manifestaron (1) hemos 
querido proceder en la causa qon la mesura, paso majestuoso 
y detenido que Véva la justicia sin riesgo á la luz con que 
descubre la verdad ó la mentira, la malicia ó el error, para 
formar un  recto juicio de los hechos; pero nuestra o b e d i e n 
c ia  Y SUMISION Á LOS DECRETOS SOBERANOS, NOS OBLIGA á la 
imperfección de este trabajo, y es por lo tdnto de esperar 
que V. M. nos disimule estas y otras faltas que necesaria
mente advertirá cuando examine este negocio El todo
ie él es un inmenso cáos y por la rapidez con que se
han practicado las actuaciones , declaramos que no nos es 
posible formar juicio, y sometemos al del Rey la resolu
ción.» La resolución de aquel Gopiéhno fué la de poblar 
con los encausados los presidios de Africa, al peor de los 
cu a les , el Peñón de la Gomera, tuvo la desgracia cíe ser destinado M artínez de ía Rosa.

Con lo estrecho de so nueva p r is ió n , lo abrasador del 
c lim a , y los combates que sufría su espíritu en aquella 
áspera soledad, adquirió un padecimiento que alarm ó á 
todos los que por éi vertían am argas lágrim as, porque 
puso en grave riesgo su existencia. Su desconsolado p a 
dre acudió al Gobierno en 28 de Dieiembie de 1815 con 
una sentida exposición, implorando la gracia, y solici
tando que se trasladara al desterrado político á una de 
las torres de la Aihambra ó á cualquiera otra prisión en 
las fortalezas de la Costa, donde su familia" pudiera p res 
tarle ios auxilios que reclam aba con urgencia su  triste 
situación. Esta solicitud (2) se decretó ai dia siguiente con 
un «estese á lo resuelto ,» y tan á lo resuelto se estuvo, 
que sin el grito de la isla (que yo no califico ahora ) grito 
que en el espacio de dos meses cambió la faz política del 
E stado , es m uy de creer que con el interesante prisio
nero habrían quedado enterradas en aquel desierto peñón 
tantas esperanzas literarias, gloriosam ente realizadas des
pués, y  tantas muestras de rectitud , saber y  elocuencia, 
claras fuentes donde ha podido apagar su sed la estudiosa juventud.

Pero Martínez de la Rosa no debía perecer eri la oscu
ridad, sí no sufrir y conllevar la varia suerte á que pare-

( \ ) De una copia de la causa original, escrita de puño y letra por D. Francisco Martínez de la Rosa, y que se custodia entre los numerosos manuscritos que ha dejado á su fallecimiento.
(2) Bastantes años después la encontró casualmente en una tienda el Sr. Martínez de la Rosa. La original, y con el decreto autógrafo puesto al margen, la he tenido en la mano y leído entre las muchas curiosidades literarias é históricas que ha dejado inéditas aquel laborioso patricio.

ce estárí sujetos los hom bres extraordinarios. A semejanza del coloso á quien el inspirado Manzoni consideró 
due volte nella polvero 
dúé volte su gli a lta r,

Martínez de la Rosa pasó rápidamente desde las c ien tí
ficas controversias de la Universidad, á la vida agitada 
de la p rensa: desde esta á  los triunfos de la escena y á 
las luchas del Parlam ento: luego á los calabozos, á los 
presidios, como si hubiera sido ún gran m alvado: des
pués, vuelto á su patria y  admitido éii ella como un  ob
jeto de adoración; flo res, palm as, coronas, arcos triun
fales, todo pareció poco á la m uchedum bre entusiam ada 
para solemnizar su v u e lta : la opinión pública le lleva al 
p rim er puesto en el Gobierno, donde en breve es decla
rado traidor por los qqe áptes le aclamaban * y  ahora bu
llen y se. revuelven en las sociedades secretas, y de don
de, le derriba al fin el recio empuje de la reacción que 
vuelve á presentarse en el sangriento choqdé del inolvi
dable 7 de Julio. Vedle otra vez é r ra n te , éü suelo ex tran 
je ro , vagando por las orillas del Sena y del T iber, ó al 
pié dei Vesubio lam entando los dolores de su patria , y 
consagrando á la musa castellana todos los frutos de su 
vigorosa inteligencia, y  vedle aparecer nuevam ente con 
la limpia aureola de su fama, en la aurora del reinado 
de la augusta y benéfica Matrona , cuya blanda y cari
ñ o sam an o  fué la predestinada para cicatrizar todas las 
h e rid a s , y secar el abundante llanto que produjeron las 
dominaciones anteriores. Tanto rudo co n traste , tantos 
vítores y desengaños, no han influido ni alterado la s e 
rena magnanimidad de su carácter. En el elevado pues
to que vuelve á conquistar, ni la soberbia le des
lum bra , ni el rencor le aconseja, ni la vanidad le des
vanece. Dos veces, á sus ruegos, se abren las puertas de 
la pa tria , y  en tran  libremente por ellas muchos de los 
que 10 año$.ánte$ le llam aron tra id o r, y turbaron el 
público reposo.

Consecuente con sus ideas liberales, pero aleccionado 
por la experiencia , desea el hermanar el órden con la li
bertad , y funda con el Estatuto Real el partido liberal 
moderado en España, del que puede asegurarse que ha 
sido desde entonces hasta el postrer momento de su vida, 
el padre., ei am igo, el consejero, la bandera , el p a tria r
ca. Sucesos que todavía lam entam os, porque con ellos 
nada han ganado el principio de autoridad civil, ni el re li
gioso, ni la honra de la n ac ió n , precipitan su caidá y le 
fuerzan otra véz á deplorar en tierra extraña , pero en la 
que es considerado como uñó de los hom bres más sábios 
de Europa (l), que por los excesos déla revolución se des
acrediten las nuevas instituciones, á cuya pureza y en 
grandecim iento habia consagrado todas las facultades de 
su privilegiada inteligencia. Ya en edad proyecta camina 
á la ancianidad con paso grave , majestuoso, sin que le 
abrum e el peso de los años, sin que se am engüe la viva 
luz de .su  en tendim ien to , ni desmaye su vigor , ya re 
presentando á España en las Córtes extranjeras, ya presi
diendo nuestra Cámara electiva, y llega al fin de su dig~ , 
n a , laboriosa y espléndida carrera , rodeado del respeto, 
del am or y de las lagrimas de sus conciudadanos.

Recójase un instante el pensamiento y medite cada 
cual en el santuario de la conciencia , y ante el extenso 
panorama que ofrece la vida publica de este hom bre de 
Estado, si duran te ella ha poseido nación a lg una, m u
chos hombres del temple , del múltiple saber, de la per
severancia , probidad, sinceridad y firmeza que consti
tuían en perfecto equilibrio, la grande entidad político- 
filosófico—literaria de Martínez de la Rosa. Medítese un 
momento y se podrá apreciar en toda su magnitud la 
pérdida que con él ha sufrido la nación.

No me es permitido analizar los actos de su vida polí
tica , ni detenerme en el desenvolvimiento de las conside
raciones que del análisis pudieran desprenderse: ni lo 
ageno que es este sitio á las pasiones que intervienen en 
la cosa pública , ni el tiempo de que me ha sido dable 
disponer, ni la alteza det asunto lo consentirían. Dios ya 
los ha juzgado en la e tern idad; en la historia im parcial 
que la posteridad escriba los juzgarán los hom bres, por 
lo q»e la Real Academia Española solo debe aspirar en 
este dia á rend ir un tributo d é b il , por ser yo el encarga
do de ofrecerlo, pero m uy cariñoso á la buena memoria 
del insigne patric io , del orador siempre dulce y ameno, 
del poeta num eroso , del ilustrado retórico y preceptista, 
del discreto historiador , del cumplido caballero, del hom
bre , en f in , honrado y puro que fué uno de los más be- 
líos ornam entos de la patria.

¡Dichoso ei hombre para quien la posteridad princi
pia á ser justa desde el prim er instante que le ve descan
sando en los brazos de la muerte ! Y ¡más dichoso aun el 
que en los postreros años de su vida logra contem plar la 
benévola sonrisa de esa posteridad que se le acerca con 
ademan amigo y reverente! De esta rara distinción, como 
de otras m uchas , ha disfrutado Martínez de la Rosa , dis
tinción que no concede el m undo sino con suma sobriedad 
á sus hom bres ejemplares. Es cierto que ha fallecido ejer
ciendo uno de los más elevados, y acaso el más im por
tante de los cargos que, no mencionando el T rono, se 
desempeñan en la nación; pero , ¿podrá nunca achacarse 
á esta, merecida, sí, pero casual circunstancia, la sorpre
s a , el íntim o pesar, la pública demostración de senti
miento con que se recibió la infausta nueva d eq ue  habia 
cerrado los ojos para siem pre ei varón justo y sencillo á 
quien todos veneraban? Preguntad á ios órganos de la 
opinión púbiiea , á los cuerpos científicos y literarios, á 
la m ultitud que se unió espontáneam ente al fúnebre co r
tejo , y preguntad á vuestro corazón si lo que echa de 
ménos es solo el Presideute o i Congreso de los Diputa
dos, ó si á la vez no llora la pérdida dei amigo, del sabio, 
del poeta, del hom bre sincero , recto y consecuente. Es 
indudable que Martínez de la Rosa habria sido objeto de 
iguales afectuosas dem ostraciones, lo mismo m uriendo 
sentado en la s \M  del Presidente, que en la c á ted ra , que 
en el teatro , que en la vida p rivad a , sostenido p o r su 
respetable opinión y rodeado de sus libros y laureles. 
Y este público duelo tiene á mis ojos una explicación cla
ra y evidente, porque emana de uno de los sentim ientos 
más legítim os, más severamente lógicos de los muchos 
que revelan y enaltecen el carácter de nuestra nación.

España profundam ente religiosa , noble, valiente y ex
pansiva , se ha despedido en todas las épocas con vivísi
mo dolor de s u s ‘hom bres ilustres, cuando los ha visto 
descender á la mansión del reposo eterno. El General que 
ganó una batalla memorable en los fastos de nuestra g lo
riosa independencia: el austero representante de una idea, 
á la que vivió constan teniente asido para m orir abrazado

({) Entre las muchas distinciones de que fué objeto por parte de las corporaciones científicas y literarias de Europa, merece mencionarse la de haberle elegido por su Presidente la Sociedad denominada Instituto histórico, de París , honra jamás conceñida á ningún extranjero.

á e lla : el brioso cantor del M ar , de la Iiñprenta y de la 
Vacuna; y cuantos en alas de su génio so ,h a n  elevado, 
si no á tan sublimes esfera^ , á otra? muy distantes de las 
en que vegeta el vu lg o , han recibido déla España católica, 
entusiasta é independiente, el tributo de su admiración y 
de sus lágrimas , cuando ios ha visto desaparecer bajo la 
losa de los sepulcros. Pero al separarse afligida de sus 
restos m ortales, ai darles el postrer ádios en la últim a 
niorada, España perdía un  guerrero valiente y afortuna
do, un apóstol lleno de fe por una doc trin a, que aun no 
es un iversa l, y un gran poeta, un poeta incomparable; 
es decir, que en cada uno de estos nobilísimos va roñes, 
España perdió un  hom bre m uy em in en te , m uy digno y 
respetable, es verdad , pero uno^solo , m iéntras que en 
Martínez de la Rosa, como en aquella Abeja dé las m üsas, 
padre de nuestra escena , y que á la vez que ternísim o poe
ta , fue bizarro galan, y soldado, y sa b io , y sacerdote, ha 
perdido un considerable núm ero de hom bres eminentes.

Si en la vida del individuo no se desprende nadie sin 
disgusto y pesadum bre de úna joya de inmenso valor, 
¿cómo en la vida colectiva podrán desprenderse las na
ciones, sin exhalar sentidos ayes, de joyas que como Mar
tínez de la Rosa, representan  un  riquísimo tesoro de otras 
muchas joyas morales á las que dan nom bre la honradez, 
la bondad y la inteligencia ? Lo re p ito : Martínez de la 
Rosa r á no poner en duda la natural expansión de sen
timientos hóndámenté arraigados en el corazón de todos 
los pueblos , en cualquiera situación de lá vida que la 
m uerte le hubiera sorprendido Habria bajado á fa tumba 
coh la grave pompa que desciende el ju s to , porque no 
siempre la pompa consiste én el rimbombe del cañón y 
en la brillantez de los trofeos m ateriales; hay también 
m ucho jíe  solem ne, de sublime en las desinteresadas lá
grimas que nublan en silencio los ojos de los amantes del 
SBber, de la probidad y de la gloria, y hádie flay qiié no 
reconozca que sobraban á Martínez de la Rosa títulos que 
le hacían m erecedor de la gratitud, de la admiración y dbl 
respeto de su patria .

A las relevantes cualidades que poseia y que h icie
ron de él un gran patric io , no cedieron jamás las altas 
dotes que constituían su  franc >, noble y bien delineado 
carácter. Y tan de mano m aestra está dibujado este en la 
bien trazadá biografía que de él compuso úno de nu es
tros más distinguidos y elocuentes co m pañeros, que no 
puedo resistir á la tentación de leer un párrafo muy 
notable de aquella notabilísima composición (1). — Dice 
a s í :— « Hemos oido referir que por ios años de 1821 h a 
bía reunido el mismo Sr. Martínez una pequeñn série de 
estam pas ó pinturas respectivas á su persona.—Veíase en 
una celebrado y encum brado por sus primeros pasós én 
la carrera pública , con una exageración o r ie n ta l; venia 
después otra estampa de su encarcelamiento como traidor 
y se designaba el suplicio en que debia m orir: el Peñón 
de la Gomera con su tristeza y sus trabajos, formaba el 
asunto de la otra; seguíase el arco dé triunfo q ue -se  le 
levantó en Granada á su vuelta de presidio én la prim a
vera dé 1820; y remataba la galería con uqa caricatura 
de las que salieron contra él duran te su segunda diputa
ción acusándolo de vendido al Monarca, á la áristocráciq 
y á las Córtes extranjeras.—Por debajo de esta pequeña 
serie de dibujos que en su gabinete tenia colocados , ha
bía escrito el mismo Sr. Martinez estas palabras: «N i lo 
uno ni lo otro mereeia.» ,

Este rasgo es la fiel expresión de su carácteV. Ni p re 
suntuoso ni modesto, á la m anera que pueden serlo, e l 
ignorante, el hipócrita ó el cuitado: ni soberbio ni h u 
m ilde, sino im parciai conocedor de sus propias fuerzas, 
hub iera tenido por una torpe superchería el exagerarlas 
á sabiendas, ó por una degradante humillación el reba
ja r la s : como hom bre justo, apasionado á la verdad y ene
migo de falsos oropeles , dijo siem pre lo que sabia , hizo 
siem pre lo que p u d o , con lo cual queda entendido que 
pudo mucho y dijo más.—Y aunque dijo bastante y con 
nunca debilitada elocuencia en él campo dé la política, 
no por eso dijo menos en el de la filosofía , del arte  y de 
las letras. Así como en el derrotero de la nave del Es
tado siguió constantemente un solo rum bo , el que co n 
ducía al m antenim iento del órden y al disfrute de una 
libertad política racional, adoptó en cuanto al ejercicio de 
las artes, de la inspiración y del ingenio , una conducta 
diam etrahnente opuesta á la que observó como esta
dista.

No hubo senda, abismo ni fuente en nuestro Parnaso, 
que nó recorriera, que no salvara y én que no bebiera, 
con igual fortuna y discreción.—La literatura clásica le 
es deudora de un precioso modelo que le ha legado coq 
su sin par Edipo, después de haber tratado el mismó 
asunto, en la série de los siglos, 17 autores m uy notables, 
en tre ellos Sófhocles, Séneca, Gorneille y Voltaire.—La 
literatura romántica se ha enriquerido con su Conjuración 
en Venecia: la tragedia de no tan elevado coturno con sq 
Viuda de Padilla, Mar ay ma y Aben H um eya : la comedia 
española con su Españolen Venecia: la de carácter y de 
costum bres, con su Niña en casa y la madre*en la másca
ra; Los celos infundados; La boda y el duelo y  \ Lo que pue
de un empleo!; y el dram a moderno con su Amor de padre, 
último que escrib ió , no representado, y con cuyo título 
no parece sino que se propuso indicar la clase de am or 
con que m iraba la gloria y prosperidad de nuestra es
cena.

Un bello tomo de poesías le reveló al mundo como 
digno continuador deí sencillo y abandonado Anacreonte, 
y de la delicada ternura  de Melendez : sus obras didácti
cas Arte poética y  El libro de los niños le han conquista
do u n  asiento distinguido en tre los retóricos; y su Bos
quejo de las hazañas de Hernán Perez del Pulgar, otro de . 
no menor importancia en tre los hablistas más castizos y 
los más profundos y eruditos historiadores. Su E spíritu  
del siglo , si bien no es un curso de política aplicado á los 
sucesos contemporáneos, es, sin em bargo, en sentir del 
esclarecido biógrafo que ántes he c itad o , una co’eccion de 
consideraciones políticas escritas con mucho juicio, con cabal 
sensátez: una obra en cuyas páginas está encerrado todo 
el carácter del autor, todo su sistema gubernativo: una his
toria de la revolución de Francia , escrita con erudición y 
buen gusto, una o b ra , en resúm en , estimable y de útilí
sima consulta. Por último, su Bosquejo histórico de la po
lítica de España desde los tiempos de los Reyes Católicos hasta 
nuestros dias, és un precioso y riquísim o compendio donde 
los políticos españoles hallarán siempre interesantes no ti
cias, doctas apreciaciones , un razonamiento siempre vigo
roso, y una crítica siem pre elevada, severa é imparcial.

Los títulos y  el variado género á que estas obras per
ten ecen , manfiestan , con una eiocuencia que yo no po
seo , todo lo m últip le , flexible y asombroso de las facul
tades intelectuales de un  autor qúe supo discurrir y escri-

(1) Biografía del Excrao. Sr. D. Francisco Martinez de la Rosa por D. Joaquín Francisco Pacheco.

b ir con igual correecion y profundidad, lo mismo en la 
lengua de Virgilio, que en la de C ervantes, en la de Ra. 
cine , que ^n la del Tasso, y tocíb lo pujante y levantado 
de su aliento. Pujante y esforzado, s í ,  pero no jactan- 
cioso , acaso como el insigne Bailly logró hacerle temblar 
el frió  y pero nunca el miedo: jam ás sonó en sus labios 
ninguna dé esas hipérboles á lás que da vida y formas la 
pintoresca imaginación m eridional; y nunca la serena pie- 
nitud de su espífífti fué turbada en las azarosas y fuertes 
sacudidas dé la  exígéncia pópaláf duran te el krg© período 
de ¿ú vida pública.Ni el puñal de los qué en 1835 le asaltaron en su co
che le alteró el color, ni cuando los secuaces de M azzini 
llevaron el trastorno y  la desolación á la Ciudad Eterna, 
dejó de poseer Un solo momento y en cumplida in tegri
dad su  perseverante brío, hasta el pun to  de haber tenido 
la honra , en aquellos dias de luto y profanación , de ser 
el discreto consejero y caloroso defensor del Vicario de 
Jesucristo.—¿Quién no recuerda haberle visto ó haber 
oido éófitár que en las funestas horas qüe en España 
tronaba, la guerra c iv il, y, las irritadas turbas pedían más 
alimento político y la cabeza del Ministro, que se negaba 
á dárselo, se paseaba éste por el Prado sin más arm as ni 
escolta que su histórico lente y su risueña y tranqu ila  
faz en la que llevaba reflejada su conciencia?

M artinez de la Rosa, jov en , era un  anciano por la 
precocidad de su entendim iento y m adura sensatez: Mar
tínez de la Rosa, anciano, era un joven  lleno de ilusio 
n a s , de vivos y generosos afectos: cuando poseia rinda 
m ás que su modesta fortuna, era rico de ideas, de no
bles asp iraciones, de virtudes patrióticas, Procer , Jefe 
del G obierno, Em bajador, con las principales condecora
ciones dé Europa, y Presidente del Congreso de los Di
putados, ha muerto pobre. Los sueldos que percibió en 
los elevados cargos que se le confiaron los ha distri
buido silenciosamente en tré los m enesterosos, dejando 
por esta razón bastante mermados sus bienes patrim o
niales. Sú mano izquierda jam ás supo de los beneficios que 
dispensó la derecha, beneficios cuyo veto ha rasgado la 
inexorable m u e rte , demostrando la delicadeza , sencillez 
y mansedum bre con que habian sido hechos en fiel o b -  
servanoia de los puros preceptos dél Apóstol de las gen- tés y el angélico Doctor.

Entre otros muchos actos de verdadera caridad que hon
ra rán  eternam ente sú memoria , hay uno que es conoci
do por m uy pocas persórias y que es justo sea publicado 
como un ejemplo de hum ildad.—Megía, el desgraciado 
Megía, á quien Dios haya perdonado sus errores y exce
sos políticos, autor del execrable Z'urriago, fué uno de 
los hom bres más desaten tados, que con más violencia y 
pertinacia difamó, calumnió y mortificó á Martinez de la 
Rosa. Estos génios aviesos concluyen por recibir el me
recido castigo de la mano de Dios y de la de los hombres, 
y Megia concluyó sus poco eiividiables dias en la cama de 
un hospital, Cuando se encontraba en esta situación, 
abrum ado bajo el pesó de las dolencias, de la miseria, 
del recuerdo de las in jurias, de los agravios con quo había 
manchado su  vida , y abandonado á la indiferencia, al 
olvido universal, Martinez de la R osa, uno de los p r i
meros personajes del Estado, sin otra compañía que los 
im pulsos de su noble corazón , se presentó en el hospital 
y puso al lado'del enferm o. En el lecho del dolor le p e r
donó y bendijo : le consoló , confortó su espíritu y socor
rió hasta el postrer instante, haciendo extensivos después 
sus beneficios á la familia de aquel desventurado. — ¡Qué 
m ayor alabanza puede tributarse á un hombre que la que 
resulta de la sencilla exposición de estos hechos ad m irables !

Podría d iscu rrir largam ente sobre esta materia ; pero 
me lo vedan el> temor de ofenderle aun e n la tumba, 
contrariando su evangélica reserva , y el justificado re 
celo de abusar de vuestra atención , no porque os can
séis de oir encomiar las virtudes de un gran  ciuda*dano, 
sino porqne no corresponde á la grandeza dqtífp historia 
el desmayado aliento del narrador, y voy á concluir.

La Real Academia Española, en cuyo seno ha per
manecido aquel por espacio de 48 años, ha podido, nom 
brando á cualquiera otro de sus ilustrados iridivíduos y 
no á mí, rendirle un homenaje digno de ella y del g lo
rioso magRate á quien consagramos este día; pero sab e
dora de que uno de mis ascendientes fué acaso el prim e
ro que le abrazó al aparecer en las puertas de la vida, ha" 
tenido la delicada atención de m andar que sea el nielo el 
que le salude al verle penetrar en el oscuro reino .de la m uerte.

Y yo le saludo, señores, con la admiración y respetuo* 
so recogimiento que saludo al astro del d ia : como él ha 
tenido auroras sonrosadas y tem pestuosas: como él ha 
brillado en el cénit dándonos blando calor con los ?ayos 
de su elocuencia, y ha bajado á la tumba con la pompa 
y magestad que vemos al sol en el ocaso ocultarse en ei seno de los .mares.

'Que Djos haya concedido á su alma el descanso eterno en la región de los biena ven turados!

A Ñ Ü N C Í G S
FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA Á MÁLAGA; — POR

acuerdo del Consejo de A dm inistración, y con arreglo 
á lo prevenido en el art. 36 de los Estatutos, se avisa 
á_los señores accionistas que la Junta general de este 
año tendrá lugar el dia 28 del próximo Abril, á las once 
de la m añana, en el domicilio social.

Los señores socios que poseyendo cinco ó más acciones 
y habiendo satisfecho los dividendos vencidos, gusten 
concurrir, deberán presentar oportunam ente sus títulos 
dé ̂ acciones, ya sea en Málaga, en las oficinas de la Com
pañía, Alameda, núm . 25, ya en París, place Vendóme, nú- 
náero 12, para obtener la competente tarjeta de admisión.

Málaga 22 de Febrero de 1862.=El Secretario gene
ral, M anuelCasado. 1139—3

EN EL VIVERO DE LA SEXTA ESCLUSA DEL CA- 
nal de Manzanares se hallan para su venta acacias, almen
dros , álamos n e g ro s , chopos y otros árboles para tras~ p lan tar.

Támblen sé venderán álamos neg ro s, almendros, cho
pos y  otros varios árboles de todas dim ensiones y gruesos.

Para sú venta y demás porm enores darán razón en 
la caite de Capellanes, núm . 7 , cuarto p rin c ip a l, todos 
los dias de once á cuatro. 540— 1

GUIA DEL ESTADO ECLESIÁSTICO DE ESPAÑA para el año de 1862.—Se vende en la portería del Minis- 
tario de Gracia y Justicia; en la Im prenta Nacional, y en 
la librería de A. Sanmartín, calle de la Victoria núm . 9, 
á 14 rs. en rústica. — 8

tA I S f O  DEXi D IA
Miércoles de Ceniza.— San Ensebio y compañeros m ártires. 

, jfiuarehíá Horas eú la iglesia dé Santo Tomás.
ftéÁL OBSERVATORIO DE MADRID.; •! i ;. ¡ . ; ■ ■ ■■

Observación#* meteorológicas del d ia  4 de Marzo de 1862.
Barómetro T em pera-lam pera- l, , * reg id o  4 Ó° t^ra en lar* engra- "««ceíon ESTADO DELH O R A S. Y müíme- gradoi do* ceatí- del Yiwt CIEL0 tro*. Roauníur. grado*.

6 i n . . 69T,49 T 8 2o,2 N. N. O.. Nubes.
700,04 4#,6 5*,8 E. S. E . . Cási cub.*

42.........  701,91 * \8  10°,3 E . .N u b e s .
3 t . . . .  703,18 8*,4 10*,5 O. N. O.. Cásidesp.*
J6 %. . 7 0 5 , 0 4  7#,0 8*,7 O. N. O . Alg.* nube
9 n . . .  706,72 5*,4 6*,8 N. O . . . .  Idem.

- “ é-,. J - - -  ̂ - - - ■ •T em peratura m áxim a del d ía   10°,3 12°,9
Tem peratura m áxim a aí s o l . . . . . .  18®,2 22®,7
Tem peratura mínim a d e te d ia . . . . .  1*,0 1#,3
BVapóráción en las 24 horas. 0,8 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s . . . . . .  » milímetros.

De s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s .
del dia 4 de Marzo á las 

ocho de ía m a nam . (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San  Fernando, están hechas en 
lasr estaciones establecidas por la Ju n ta  de Estadística 
general del Reino.) .

LOCA- tro**0*y Tempera- Dirección Sitado Hitada ;
u f ta O B S . *"'*•. «»»*• tíefo..

M adrid... 753,4 5*,8 E. S,E . Cási cub.*.. »
Barcelona. 751,3 14®,4 Oeste.. Llueve. . . .  Tranquila.
P a lm a . . . .  751,9 13®,2 N. O . . Lluvia. . . .  Idem.
A lioantei. 754,9 14®,6 N.N.Q. Nubes Idem.S. F ernan
da á las 8h
dia 3 . i . . 748,7 14®,4 S. S. O. Idem  Gruesa,

•Lisboa 4 .i 754,1.• 41®,5 S. E .¿ . C ; \  11.®fina. Bella.
idem 'S . é. 740,9 41®,O E. S. E. C.° lluvioso. Agitada.
Oporfo 3. 74:6,5 44)®,3 S u d ... Cubierto. . Rizada.

J i i i b a q ^ 757,7, 9®,8 N. O . . Idem     T ranquila.
Santiago.. 759,8 9 ,3  N. E ..  Nubes  »
la ..a y e r . . 746,8 6®,7 N. O . . Aígs. nubes »
Salam anca 756,3 6®,4 N.N.O. C ub ierto ... »
Gran.m 3 . .  750,6 3o,4 S. S.O. Llov.® todo

el d i a . . . .  »

A las ocho de la mañana.
Marsella. .1 749,5 8®,5 O.N.O. Despejado. P.° oleaje.
B ayona... 756,0 40®,9 N orte. Nubes De leva.
Brest.. . .  754,4 4®,0 Idem .. Cási desp.®. En calma.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PÁ Ríá
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 26 de 
Febrero de 4 862 á las ocho de la mañana.

Btiróme-1 Tempera-
tro redo- tura en Dirección ESTADO

L0CALID ABXS. cido á °° Sr \ d o« dely al nivel ceatigra viento. DEL 61EL0.del mar. dos.

D unquerq ue  770,4. 0°,5. E Cubierto.
París.................. 767,0. Ó°,8. N. N.E. Idem.
Bayona....................  764,3. 8°,2. E Niebla.
Lyoo......................... 763,1 . 9°,7 S. E . . Cubierto.
B ruselas.................. 770,9. — 0°,3. N.N. E. Despejado.
Viena.  ............ 765,2. 0°,0. N.N.E. Cubierto
T u rin   » » » »
R o m a.    761,0. 8®,8. N. E . .  Alguna nube.
F lorencia.. . . . .  761,1. 7°,5. N .E .. . Cubierto.
San P ete rsbu rgo .. 774,8. — 2 \4 . |E  Nieve.
Stockolmo  775,3. 8°,6.;Calma. Cási cubierto .
C openhagu e  7 7 4 ,2 .—2°,8.|N . E . .  Sombrío.
G re e n v ic h   766,6. 4®,4. E Cubierto.
L e ip z ig ................... 772,7. — 4‘,2. E .N .E. Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en  este dia por la In terven

ción de A rb itrios m u n ic ip a les , la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artícu lo s  de consumo, resu lta  lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL D U  DE HOY.
4.644 fanegas de trigo.
4.683 arro b as  de h a r ia a  de id .
5.483 arro bas  de carbón.

4 22 vacas, que componen 54.402 libras de peso.
308 ca rn ero s, que hacen 7.378 lib ras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR ÉN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca , de 48 á 51 rs. a rro b a , y de 48 á 20 cuartos fibra,
Idem éte c a rn e ro , de 48 á 20 cuartos libra.
Ida*» de te rn e ra , de 70 á 90 rs. arro b a , y de 34 á 48cuartos libra.

Despojos de cerdo , de 44 á 46 cuartos libra. ,
Tocino añejo , de 86 á 90 rs . a rro b a , y de 30 á 32 

cuartos libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos lib ra .
Lomo, de 36 á 40 cuartos libra.
Jámon-, de 410 á 414 rs . a rro b a , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 68 á 70 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino,, de 34 á 40 rs . arroba, y de 40, á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de. dos libras de 4 3 á 45 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 44 rs. a r ro b a , y de 4 0 á 46 cuartos 

iibra.
Judías, de 28 á 34 rs . a r ro b a , y de 4 0 á 42 cuartos lib ra . 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 44 cuartos libra. 
Lentejas, de 44 á 20 rs. arroba, y  de 8 á 40 cuartos libra. 
C arbó n , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 58 á 60 rs. a rro b a , y  de 22 á 24 cuartos libra. 
P ata tas , de 5 á 6 y% rs. arroba, y  de 2 á 2 % cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada , de 30 á 31 rs. fanega.
A lgarroba, á 42 rs. id.
Trigo vend ido   283 fanegas.
Quedan por v e n d e r . , 341 id.

Precio m áxim o.. . . . . .  64.
ídem  m ínim o.. 54.
Idem m edio. . 58,34.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 4 de Marzo de 4 862. « E l  Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.

Cotización del 4 de Marzo de 4 862 d las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, no publicado, 49- 
45 c.; á plazo, 49-60 y 70 c. fin cor. vol.

Idem diferido, publicado, 43 y 43-05.
Deuda del personal, no publicado, 4 9-25 d.
Acciones de c a rre te ra s , emisioD de 4,® de A bril de 

4 850, de á 4.000 rs., 6 por 4 00 a n u a l . id ., par d.
Idem de á 2.000 rs., id ., par d.
Idem de 4 .* de Junio de 4 854 , de á 2.000 r s . , idem, 

99 d.
Idem  de 31 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs ., idem, 

96-25 d. .
Idem de 4,® de Julio de 4 856,4e á 2.£00 r^., id., 94-25 d.
Idem de Obras públicas de 1.* de Julio  de 4858, 

id em , 94-75.

Idem dei Gana i de Isabel II, de á 1.000 rs . ,  8 po r 400 
anual, id ., 107-40 d.

Obligaciones dei Estado para subvenciones de ferro  - ' 
c a rr ile s , id ., 90 d.

Acciones del Banco de España, i d . , 200.
Idem de la Compañía de los ferro -carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, id., 2.015.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za- 

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 400, reem bolsa- 
bles por sorteos, id ., 995 d. ;

Idem de la Compañía del fe rro -carril de Córdoba á 
Sevilla, id . , 4.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pam plona, , 
idem , 1.625 d.

Obligaciones de id. id . , id ., 960 d.
Idem dei fe rro -carril de M ontblanch á Reus, id ., 950.

c a m b io s .

Lóndres á 90 dias fecha, 49-80 p.
París á 8 dias v is ta , 5-24 p.

Plazas del reino.
       , . . .  .

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio .

A lb a c e te ... .  par. . .  Lugo.............
A l ic a n te . . . .  par. . .  M á la g a ... .  5 /8  p.
A lm e r ía . . . .  par. M u r c ia . . . .  4/4
A v ila    par d. . .  Orense . . . .  5/8 p.
B a d a jo z . . . .  1/4 . .  O v ie d o . . . .  1/4
B arcelo na... p a rp . . .  P a le n c ia .. .  1/2
B ilb a o ., ,   4/4 Pam plona,. . .  1/4
B ú rg o s .. . . .  par. . .  Pontevedra. 4 p.
G á c e r e s . . , .  . .  . .  Salam anca. 3 /4 p .
C á d i z . . . . . .  1 . .  San S eb as-
G astelion...............  . .  - t i a n . . . , .  . .  4/4 d.
Ciudad-Real. 3/8 . .  S a n ta n d e r . 4¿4 p . . .
C ó rd o b a .. . .  3/4 p. . .  S an tiag o ... 1 1/4 . ,
C o r u ñ a . , . . .  3 /4  . .  S eg o v ia .... par.
C uenca  . .  S e v i l l a . . . .  I d .
G erona  . .  S o r i a . . . . . .  3/4 d.
G r a n a d a . . . .  3 /4  . .  T arragona . 4/2
G uadalajara. p a rp . . .  T e r u e l , . . . .
H u e lv a ..» * . . .  . .  T o le d o ... ..  4/2
Huesca  . .  . .  V alencia.. .  par d.
J a é n . 3/ 4 Valladolid*. 1/8
L eón ,  4/4 p. . .  V i to r ia .. . . ,  par.
L é r id a   . .  Z a m o ra .. ..  5/8 p.
L ó g ^ o fib .,,. . .  . .  Zaragoza... 4/4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 4 de Marzo de 4 862.

Fondos franceses.. {{ % « $ ; ; ; ; ;  • ;  g g

!3 por 100 in te r io r . . 48.
¡3“  S S : S v . .
A m ortizable  19 1/4.

Consolidados. ...............................................   93 1 j 4 á 3/8.
Amberes 27 de Febrero. — In terio r , 47-75.— Diferida, 

42-75.
Amsterdam  27 de Febrero. — In te r io r , 48 4/1 6. —• Di

ferida , 43 3/16.
Francfort 27 de Febrero. In terio r , 48, — Diferi

d a , 43 1/4.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R i a l . — A los ocho y media de la noche.— 

Función 409 de abono.— La travia ta , ópera en tres 
actos.

T e a t r o  d e l  P r ín c i p e . — A las ocho de la noche. — 
diablo predicador.— Baile.—Un fin de fiesta.

T e a t r o  d e l  C ir c o .-—-No se ha recibido el anuncio.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.— 

El agente de matrimonios.
T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho y media de 

noche.—Función 56 de abono , 2.a série . — La última pin* 
celada, dram a en tres actos.—Baile.—Por un retrato, co* 
media en un aclo.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de ía noche.—
Penúltima función por la compañía anglo-am ericana.


